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Sección ADMINISTRATIVA
LEYES
LEY N° 7622

Ref. Expte. 91 -23.793/10 y 91 -23.818/10 (acumulados)

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

L E Y

Artículo 1°.- Créase el “Ente Autárquico Parque Industrial de la ciudad de General Enri
que Mosconi” que funcionará como entidad autárquica del Estado Provincial, con personería 
jurídica y autonomía financiera. Las relaciones con el Poder Ejecutivo se mantendrán por 
intermedio del Ministerio de Desarrollo Económico.

Art. 2o.- El Ente tendrá su domicilio legal en la ciudad de General Enrique Mosconi y 
podrá constituir domicilios especiales en cualquier lugar del país o del extranjero a efectos 
del cumplimiento de sus deberes y sus objetivos.

Art. 3o.- El Ente tendrá por objeto:

a) Gestionar, administrar, coordinar, decidir, realizar y controlar todo lo conducente al 
establecimiento, organización, desarrollo y funcionamiento del Parque Industrial de la ciu
dad de General Enrique Mosconi.

b) Elaborar el proyecto técnico y el plan de radicación del referido Parque Industrial en 
coordinación con el Ministerio de Desarrollo Económico o el organismo gubernamental 
asignado a tal fin y elevarlos al Poder Ejecutivo para su aprobación.

c) Proyectar y elaborar todos los demás instrumentos legales y técnicos que sean conve
nientes para la concreción y funcionamiento del Parque Industrial de la ciudad de General 
Enrique Mosconi.

d) Adjudicar dichos terrenos en propiedad o locación a los industriales que los soliciten 
en la forma y condiciones específicas en el plan de radicación, previa aprobación del proyec
to que deberán presentar junto con la solicitud.

La adjudicación en propiedad se hará efectiva mediante Decreto del Poder Ejecutivo y se 
instrumentará por intermedio de Escribanía de Gobierno de la Provincia.

e) Convenir con las empresas industriales radicadas en el Parque la administración y 
prestación de. los servicios comunes del Parque Industrial, coordinando y controlando las 
mismas y pudiendo asumir su realización por sí o por un tercero.

f) Cumplir y fiscalizar el cumplimiento de las normas del plan de radicación y el proyecto 
técnico y todas las disposiciones legales y reglamentarias dictadas o que se dicten tendien
tes a establecer el orden, seguridad y buen funcionamiento del Parque Industrial.

g) Habilitar y ejercer el contralor de las adjudicaciones pudiendo requerir los diversos 
organismos del Estado Provincial y Municipal, las herramientas técnicas y el recurso huma
no necesario para llevar adelante sus objetivos.

Art. 4°.- Para el cumplimiento de sus objetivos el Ente podrá realizar toda clase de acto 
jurídico y celebrar todo tipo de contratos con personas físicas o jurídicas de conformidad 
con las normas legales vigentes.
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Art. 5o.- La Administración estará a cargo de un Consejo de Administración, cuyos inte
grantes serán designados por el Poder Ejecutivo quien, para su integración, deberá contem
plar la inclusión de representantes de los distintos sectores interesados de la zona de in
fluencia del Parque Industrial.

Art. 6°.- El patrimonio del Ente estará constituido por los siguientes recursos:

a) Los bienes muebles o inmuebles que se afecten por el Poder Ejecutivo de la Provincia
o el Municipio al Ente.

b) Los provenientes de las asignaciones que se efectúen por el Presupuesto General de 
la Provincia.

c) Las subvenciones, donaciones, legados, aportes y transferencias de otras reparticio
nes o de personas físicas o jurídicas.

d) Los provenientes de las transferencias del dominio sobre bienes muebles o inmuebles 
de su propiedad que se efectúen y el producido de las locaciones y/o explotación de dichos 
bienes.

e) Los intereses y rentas de los fondos de que sea titular.

f) Todo ingreso de cualquier naturaleza que se perciba o pueda percibirse en el futuro.

Art. 7°.- Los bienes del Ente, la actividad que desarrolle, como así también sus actos, 
contratos y actuaciones judiciales, quedan exentos de todo impuesto, contribución o tasa de 
carácter provincial.

Art. 80.- Invítase a la Municipalidad de General Enrique Mosconi a eximir de tasas y 
contribuciones a los bienes, actividades, actos y contratos del Ente.

Art. 90.- El Poder Ejecutivo podrá disponer la transformación, fusión, liquidación y/o 
traspaso de los bienes del Ente una vez cumplido el objetivo para el que fue creado, o su 
integración con el sector privado establecido en el Parque.

Art. 10.- En caso de disolución, el Ente deberá restituir al Gobierno de la Provincia de 
Salta el capital invertido por el mismo para la concreción y funcionamiento del Parque Indus
trial de la ciudad de General Enrique Mosconi, en la forma y plazos que determine la regla
mentación.

Art. 11.- Para los casos no previstos en la presente Ley, se aplicará supletoriamente la Ley

Art. 12.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a un día del mes de 
julio del año dos mil diez.

N 0 5.285.

Dr. M anuel S an tiago  G odoy
Presidente 

C ám ara de D iputados -  Salta

M a sh u r  L ap ad
V ice-Presidente Prim ero 

En E jercicio de la Presidencia 
C ám ara de Senadores -  Salta

R am ón R . C o rre g id o r
Secretario Legislativo 

Cám ara de D iputados -  Salta

Dr. L u is G u ille rm o  L ó p ez  M irau  
Secretario Legislativo 

C ám ara de Senadores -  Salta
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Salta, 20 de Julio de 2010

DECRETO  N° 3019

M in iste rio  de  D esarro llo  Económ ico

Expediente N° 91 -23.793/10 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  Sa lta

DEC R ET A:

Artículo Io - Téngase por Ley de la 'P rov inc ia  N° 7622, cúm plase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

LEY N° 7623 

Expte. 91-23.303/09

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

L E Y

Artículo Io.- Establecer las condiciones económicas para la explotación de inmuebles 
rurales de propiedad del Estado Provincial, Entidades Autárquicas o Descentralizadas, So
ciedades del Estado, Sociedades Anónimas con participación estatal mayoritaria, Socieda
des de Economías Mixtas, etc. cualquiera sea la figura jurídica que de origen a esa explota
ción.

Art. 2° - Están obligados por la presente todas aquellas personas físicas o jurídicas que 
exploten las tierras rurales a que hace referencia el artículo anterior.

Art. 3o.- La contraprestación a percibir por la Provincia no podrá ser inferior al diez por 
ciento (10%) del valor de la producción anual que se obtenga del predio en explotación.

Art. 4°.- De lo recaudado de la presente Ley, se destinará el cincuenta por ciento (50%) al 
Departamento en el cual se encuentre el inmueble objeto de esta norma, porcentaje que será 
distribuido entre los Municipios que lo integren de la siguiente manera:

a) El diez por ciento (10%) al Municipio donde se encuentre el inmueble.

b) El cuarenta por ciento (40%) restante, entre todos los Municipios del Departamento, 
en función del índice que surja de la ponderación, tomando como base la población y la 
superficie de cada municipio.

Art. 5° - Será Autoridad de Aplicación el Ministerio de Desarrollo Económico o el que en 
el futuro lo reemplace.

Art. 6°.- La presente Ley será de aplicación a los contratos y actos jurídicos que se 
encuentran actualmente en ejecución.

Art. 70.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia de Salta, en Sesión del día 
veintinueve del mes de junio del año dos mil diez.
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M a sh u r  L ap ad  Dr. M anuel S an tiagc  G edoy
Vice-Presidente Prim ero Presidente

En E jercicio de la P residencia Cám ara de D ip u ta d o s -S a lta  

Cám ara de Senadores -  Salta 
Dr. L uis G u ille rm o  L ópez M ira u  R am ón R . C o rre g id o r 

Secretario Legislativo Secretario Legislativo
Cám ara de Senadores -  Salta Cám ara de D iputados -  Salta

Salta, 21 de Julio  de 2010

DECRETO  N° 3029

M in iste rio  de D esarro llo  E conóm ico

Expediente N° 91 -23.303/10 Preexistente 

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S a lta

DEC R ET A:

A rtículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7623, cúm plase, com uniqúese, publíquese. 
insértese en el R egistro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

DECRETOS
Salta, 19 de Julio de 2010

DECRETO  N° 2941

M in iste rio  de  F in an zas  y O b ra s  Púb licas

S e c re ta r ía  de F in a n za s

Exptes. N ros 236-2 .553/10 ,235-3 .660/10  Cpde. 2 ,1 6 - 
62.463/10 Cpde. 1, 11-96.494/10 Cpde. 1 ,236-4 .185 / 
10,300-2.824/10 Cpde. 1 ,272-4 .790/10,272-4 .790/10 
Cpde. 1 ,272-4.790/10 Cpde. 1001, 272-4.790/10 Cpde. 
1002 y 16-62.772/10 Cpde. 8

V ISTO  que la ejecución presupuestaria acum ulada 
de Ingresos de A dm inistración Central E jercicio 2010 
registra m ayores recursos, y;

C O N SID ER A N D O :

Que entre los rubros donde se percibieron recursos 
por m onto m ayor al presupuestado, se encuentra el 
referido a  Intereses Internos LD;

Que la Ley N° 7.595 de Presupuesto Ejercicio 2.010, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a  incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la  e je c u c ió n  de  c ad a  ru b ro  de  re c u rso s  y /o  
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tajes recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Adm inistración Central;

Q ue deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a  lo previsto en el artículo 10 
del Decreto N° 263/10;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

DEC R ET A:

A rtículo Io - A pruébase con encuadre en ei artículo 
19 de la Ley N° 7.595, la incorporación de recursos 
referido a Intereses Internos LD, al Presupuesto Ejerci
cio 2.010 de A dm inistración Central, ¡por un m onto to 
tal de $ 1.028.324,75 (Pesos un m illón veintiocho mil 
trescientos veinticuatro con setenta y  cinco centavos), 
según detalle obrante en A nexo I que form a parte del 
presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad ccn lo estableci
do en artículo 10 del presente instrum ento, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Administiación Central, 
por el importe citado en artículo 1 segjln detalle obrante 
en Anexos II a X integrantes de este instrumento.
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Art. 3o - Ratificanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.010, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 10 del D ecreto N° 263/10, efectua
das por la Oficina Provincial de Presupuesto en fechas 
15.06.10, 23.06.10, 25.06.10, 28 .06.10 y 29.06.10 -  
B atch  N ”! 3658810 , 3659494 , 3667799 , 3667794 , 
3671099 ,3671079 ,3673434 ,3676518  y 3675866, que 
contienen los m ovim ientos presupuestarios previstos 
en artículos Io y 2o del presente decreto.

Art. 4o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de F inanzas y  Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Que por tal m otivo procede el dictado del acto ad
m inistrativo pertinente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  S a lta

D EC R ET A:

A rtículo Io - Déjase sin efecto la A djunción de la 
E scribana  M aría  José R odríguez  López, D .N .I. N° 
26.897.493, al Registro Notarial N° 69 -  de esta ciudad, 
a cargo de la Esc. C laudia R osana Peñaranda, dispuesta 
oportunam ente por Dcto. N° 126/10, a  partir de la fe
cha del presente decreto y en m érito a las razones enun
ciadas precedentem ente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de G obierno, Seguridad y D erechos 
H um anos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 19 de Julio de 2010

D EC R ETO  N° 2942

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H u m an o s

VISTO  el Expte. N° 41-51-094/10, en el cual la 
E scribana M aría José R odríguez López, solicita se deje 
sin efecto su designación com o A djunta al Registro 
Notarial N° 69 -  de esta ciudad, a  cargo de la Esc. Claudia 
R osana Peñaranda; y

CO N SID ER A N D O :

Que la m encionada A djunción fue dispuesta opor
tunam ente m ediante D ecreto N° 126/10;

Que a fs. 2 el C olegio de Escribanos informa que la 
Esc. M aría José R odríguez López no se ha posesiona
do del cargo, dado que no ha continuado con la corres
pondiente gestión de fianza Profesional y, com o conse
cuencia de ello, el Tribunal de la Superintendencia del 
N otariado no autorizó que la citada E scribana preste el 
ju ram ento  de ley respectivo;

Que la D irección General de Asuntos Legales del 
M inisterio de Gobierno, Seguridad y D erechos H um a
nos, en su dictamen N° 0427/10 de fs. 05, no advierte 
objeción legal alguna para que se deje sin efecto la A d
junción  dispuesta por el Decreto N° 126/10;

Salta, 19 de Julio de 2010

D EC R ETO  N° 2943

M in iste rio  de  F in an zas y  O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de  F in a n za s  

Expte. N° 234-8.160/10 y 234-8.160/10 Cpde. 1

VISTO  la necesidad de incorporar al Presupuesto 
Ejercicio 2009, los recursos provenientes del Convenio 
suscripto entre el M inisterio de D esarrollo Social de la 
N ación -  Secretaría N acional de N iñez, Adolescencia y 
Fam ilia y  el M inisterio de Desarrollo H um ano de la 
Provincia de Salta, aprobado m ediante Resolución N°| 
2 .041/09 del citado organism o nacional y Decreto N° 
5358/09 del Poder E jecutivo Provincial; y

CO N SID ER A N D O :

Que estos fondos están destinados a la ejecución de 
tres proyectos en el m arco del Program a de “Preven
ción de la D iscrim inación, el A buso y el M altrato hacia 
los A dultos M ayores” , del M inisterio  de D esarrollo 
H um ano de la Provincia;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 

presupuestariam ente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la Jurisdicción 03 -  M inisterio
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de D esarro llo  H um ano, po r el im porte  to ta l de $
93.300,00 (Pesos noventa y tres mil trescientos), a fin 
de alcanzar los objetivos establecidos en el convenio;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.550 autoriza al 
Poder E jecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o increm entar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del D ecreto N° 263/10;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Sa lta

DEC R ET A:

A rtículo Io - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.009 de A dm inistración Central con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.550, la sum a 
de $ 93.300,00 (Pesos noventa y tres mil trescientos), 
otorgados por el M inisterio de D esarrollo Social de la 
Nación -  Secretaría N acional de N iñez, Adolescencia y 
Fam ilia, m ediante R esolución N° 2.041/09, de acuerdo 
al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S:

009000000000.517000 T R A N S E  
C T E S .Y D E  C A P IT A L

009000000000.517200 T RA N SF.
C T E S . D E L  SE C T . P U B L IC O

009000000000.517211 TR A N SF. C T E S .
D E L S P N  D E A C  $ 93.300.00

009000000000.517211.1044 T.Ctes.
Res. 2041 -  Prev. D iscM ayor $ 93.300,00

G A ST O S P O R  O B JE T O  $ 9 3 .300 .00

JU R IS D IC C IO N  03 -  M IN IS T E R IO  
D E D E S A R R O L L O  H U M A N O

(SEG U N  D E T A L L E  O B R A N T E  EN A N EX O  I 
D E  E S T E  D E C R E T O )

Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 263/10, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.009, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 14.05.10 -  Batch N° 
3607180, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo I o de este instrumento.

Art. 3o - Com uniqúese a  la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorpcración 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 4o - El presente decreto será reírendadc pa r el 
Sr. M inistro de Finanzas y Obras Públicas y el S r  Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 19 d 2 Julio de 2010

D EC R ETO  N° 2944

M in iste rio  de G o b ie rn o , S e g jr id a d  
y D erechos H u m an o s

V ISTO  el Expte. N° 41 -50.501/10, en el cual la E s
cribana M aría Verónica Pérez Salazar, e i  su carácter de 
T itular del Registro Notarial N° 145 -  de esta lindad , 
solicita  la designación como A djunta  de la Escri Dana 
Paola del Carmen M artínez; y

CO N SID ER A N D O :

Que la designación del Escribano A djunto es una 
facultad del Poder Ejecutivo, que la ejerce a p e íd o  del 
titular, siem pre y cuando el propuesto reúna los requi
sitos legales, para cuyo fin es necesario un in fo im : del 
Colegio de Escribanos;

Que el Colegio de Escribanos de Salta, señala  a fs. 
16, que la Escribana Paola del C arm en M artínez se en
cuentra inscripta en el Registro de A spirantes de ese 
Colegio por Resolución del C onsejo Dioectivo d s fecha 
17-12-08, cum pliendo en consecuencia los requisitos 
exigidos por las d isposiciones del D cto. 2582/00  y n o r- 
m as com plem entarias.

Que de conform idad a lo norm ado por el artfciüo 4o 
inciso e) del Decreto N° 2582/00, el c ia d o  Escribano 
aprobó el Curso de Capacitación Profesional dictado 
por el Colegio de E scribanos durante el año 2.007:

Que a fs. 28 -  la D irección General de Asuntos 

Legales del M inisterio de G obierno, Seguridad * D ere
chos Hum anos, en su dictam en sobre e particulai, se
ñala que no tiene objeciones legales q u e  form ular y  que 
la Esc. Paola del Carm en M artínez ha dado cum pli
m iento a las norm as legales vigentes;

$ 9 3 .300 .00

$ 9 3 .300 .00

$ 9 3 .300 .00



PAG N° 4802 SALTA, 26 DE JULIO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.396

Que por tal m otivo corresponde el dictado del ins
trum ento adm inistrativo pertinente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S alta

D EC R ET A:

Artículo 1° - Desígnase a la Escribana Pao la  del 
Carmen M artínez, D .N.I. N° 26.897.735, com o A djun
ta del Registro N otarial N° 145 -  de esta ciudad, a cargo 
de la Escribana M ariana Verónica Pérez Salazar, en 
m érito a las razones enunciadas en los considerandos 
precedentes y conform e las previsiones del Decreto N° 
2582/00.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Gobierno, Seguridad y D erechos 
Hum anos y  Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 19 de Julio de 2010

DECRETO  N° 2945

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de F in an zas 

Expte. N° 125-21.186/10 Cpde. 1

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de O bras Públicas, para el 
E jercicio 2010, y;

C O N SID ER A N D O :

Que por Ley N° 7.588 y D ecretos N ras 4.755/09 y 
5.201/09, la Provincia de Salta autorizó la tom a de un 
Préstam o de $ 75.000.000,- (Pesos setenta y cinco m i
llones), para el financiam iento del Program a de Obras 
denom inado “Plan de M ejoram iento de Barrios Provin
cia de Salta”;

Que m ediante Resolución N° 385/09 del M inisterio 

de Econom ía y F inanzas Públicas de la N ación se auto
riza el endeudam iento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
R egional, cuyo financiam iento tiene por destino la eje
cución del Program a enunciado en párrafo precedente, 
por un m onto de hasta S 75.000.000,00 (Pesos setenta 

y cinco millones);

Q u e  re s u l ta  n e c e s a r io  in c o rp o ra r  
presupuestariam ente el importe de S 479.997,34 (Pe
sos cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos no
venta y siete con treinta y cuatro centavos), que pro
veerá durante el Ejercicio 2010 el citado Fondo, para la 
obra: “C onstrucción de P layones D eportivos en Ba
rrios de la C iudad de Salta” (B° C abildo, Portal de 
Güem es, Vo Esm eralda), que se prevé ejecutar en el 
presente año;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.595 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o increm entar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 263/10;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S a lta

D EC R ET A:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.010 de Administración Central, con encuadre en lo dis
puesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.595, la sum a de S 
479.997,34 (Pesos cuatrocientos setenta y nueve mil 
novecientos noventa y  siete con treinta y cuatro centa
vos) otorgados por el Fondo Fiduciario Federal de Infra
estructura Regional, de acuerdo al siguiente detalle:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S: S 479.997,34

221100 P R E S T A M O S  R E C IB ID O S  5479 .997 ,34

221130 DE O T R A S  IN ST IT .
P U B L IC A S N A C IO N A L E S S 479.997,34 l

221131 D E O T R A S  IN STIT .
P U B L IC A S N A C IO N A L E S S 479.997,34

009000000000.221131.1012
FFFIR  Proy. 22 -  Capital LP $ 479.997,34

G A ST O S P O R  O B JE T O  S 479.997,34

(SEG Ú N  D E T A L LE  O B R A N T E  EN A N EX O  1)

Art. 2o - La ejecución de las obras queda supeditada 
al previo cum plim iento de lo dispuesto en artículo 24 
de la Ley N° 7.595 y a las condiciones particulares que 
establezca el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional.
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Art. 3° - Ratificase la incorporación de partidas pre
supuestarias E jercicio 2.010, efectuada por la O ficina 
Provincial de  P resupuesto  con encuadre en el artículo
10 del Decreto N° 263/10, en fecha 15.06.10 -  Batch N° 
3659167, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en artículo  I o del presente decreto.

Art. 4o - C om uniqúese a  la L egislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada p o r este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5° -  El presen te  decreto  será refrendado por el 
Sr. M inistro  de F inanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de  la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Salta, 19 de Julio de 2010

D EC R ETO  N° 2947

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica

Expte. n° 8 .662/10 -  código 127

V ISTO  las presentes actuaciones, m ediante las cua
les se  s o l ic i ta  la  p ró rro g a  d e  las d e s ig n a c io n e s  
tem porarias de d iversos agentes en el M inisterio  de 
Salud Pública -  H ospital de L a Pom a, y

CO N SID E R A N D O :

Q ue subsisten las razones que m otivaron d ichas 
designaciones, po r lo que se hace necesario d isponer la 
prórroga de las m ism as,

Que entre las obligaciones esenciales del E stado se 
encuentra la de garantizar la prestación de los servicios 
de salud pública a la población, para lo cual debe dotar
se a las unidades que lo integran de personal capacitado 
para el cum plim iento de cada una de las funciones pre
vistas;

Que el presente trám ite no se encuentra com prendi

do en las d isposiciones del artículo 10 (G astos en Perso
nal) del D ecreto n° 4955/08, ya  que su costo fue e jecu
tado en el E jercicio 2009 y  contem plado para el E jerci
cio 2010, razón por la cual no representa un increm ento 
en la P artida  G lobal del Presupuesto vigente, teniendo 
en cuenta que los agentes consignados en el Anexo, per
ciben sus haberes en form a norm al y habitual;

Q ue la D irección General de A dm inistración y Fi
nanzas y el P rogram a de Personal del M inisterio  del 
rubro tom aron la  intervención previa que les compete;

Por ello, con encuadre en el artículo 2° inciso c) de ,a 
Ley n° 6903 y D ecretos n°s. 515/00 y 810/01;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorróganse las designaciones en carácter 
de Personal Temporario en el M inisterio de Salud Pública
-  Hospital de La Poma, de las personas consignadas en el 
Anexo que forma parte del presente decreto, por el perío
do que en cada caso se indica, de conformidad a  lo estable
cido en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aproba
do por Ley n° 6903 y  sus decretos reglamentarios.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  Jurisdicción 08, C urso de 
A cción: 081310082000, Inciso: G astes en Persona!, 
Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud P ú b licay  por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib - Samson

Salta, 19 de Julio  de 2 0 1 D

D E C R E TO  N° 2950

M inisterio de Gobiernfo, Seguridad  
y  D erechos H um anos

Expediente N° 88-9.122/10

V ISTO  el D ecreto N° 2317/09 m ediante el cual s í  
apruebael Contrato de Locación de Servicios celebrado 
entre el ex M inisterio de Justicia, Seguridad y  Derechos 
H um anos, actual M inisterio  de G obierno, Seguridad y 
D erechos H um anos y el Dr. Sebastián Jesús Antonio 
Ayllón H ernández y  prorrogado el m ism o por D ecre
tos N° 3619/09 y 586/10; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue subsisten las razones que d ieron origen al c ita 
do C ontrato de Locación, p o r lo que resulta necesaria 
su continuidad de trabajo en la Subsecretaría de Defen • 
sa Civil, a  partir del Io de ju lio  de 2010 y por el térm ino 
de 6 (seis) meses;
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Que a fs . 05 a 07 el Servicio A dm inistrativo F inan
ciero (SA F) del M inisterio  correspondiente produce el 
inform e técnico  de su com petencia;

Que a  fs. 08 se incorpora intervención de la Secreta
ría  de  F inanzas del M inisterio  de F inanzas y O bras 
Públicas, con inform e favorable al respecto;

Q ue la erogación de la presente prórroga de contra
to  se encuentra  previam ente im putada y  con arreglo a 

las norm as legales vigentes, no contraviniendo las dis
posiciones de los D ecretos N°s. 5 1 5 /0 0 ,1 4 5 4 /0 1 ,2 5 6 7 / 
08, 2769/08 y 4955/08;

Q ue en v irtud  a lo expuesto y atento D ictam en N° 
0466/10 de la Asesoría Legal de la D irección G eneral de 
A suntos Legales del M inisterio de  Gobierno, Seguridad 
y  D erechos H um anos que se agrega a  fs. 10 de las p re
sentes actuaciones;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo  1° - Prorrógase, a p artir del Io de  ju lio  de 
2010 y p o r el térm ino de 6  (seis) m eses, el C ontrato  de 
L ocación de Servicio celebrado entre el M inisterio  de 
G obierno, Seguridad  y  D erechos H um anos y  el Dr. 
Sebastián Jesús A ntonio  Ayllon H ernández, D .N .I. N° 
23 .163 .237  y atento los fundam entos enunciados en 
los considerandos precedentes.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se  im putará al C urso de A cción de la  Sub Se
cretaria de D efensa Civil, ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro  de G obierno, Seguridad y D erechos 
H um anos y  Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en  el B oletín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 19 de Julio  de 2010

D E C R E TO  N ° 2961

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 13.150/10 -  código 321

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita  se declare de interés provincial al C urso  de N i

velación para Personal Em pírico de A lim entación, orga
nizado por el H ospital de Pediatría  S.A .M .I.C . “Profe
sor D octor Juan P. G arrahan” de B uenos A ires y la 
Secretaría de E xtensión  Académ ica de la Facultad  de 
M e d ic in a  d e  l a  U B A , co n  la  m o d a lid a d  de 
videoconferencias que se lleva a cabo en  esta ciudad, y

C O N SID E R A N D O :

Q ue es p ropósito  del Poder E jecutivo a través del 

M inisterio de Salud Púb lica  brindar capacitación for
mal en alim entación institucional, alim entación enteral, 
inocuidad alim entaria  y gestión de  producción de ali

m entos y fórm ulas institucionales al personal de secto

res de elaboración de fórm ulas y/o alim entos.

Que la D irección de Recursos Hum anos del M iniste
rio del rubro tom ó la intervención previa que le compete;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo I o - D eclárase de interés provincial al Cur
so de N ivelación para  Personal Em pírico de A lim enta
ción, organizado por el Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. 
“ Profesor D octor Juan P. G arrahan” de B uenos Aires y 
la Secretaría de E xtensión A cadém ica de la Facultad de 
M e d ic in a  d e  la  U B A , c o n  la  m o d a lid a d  de  
videoconferencias que se lleva a  cabo en esta ciudad, los 
días 1.5 de abril, 20 de mayo, 19 de agosto, 16 y 23 de 
setiem bre, 7 y  21 de  octubre, 4  y  18 de noviem bre de 
2010 .

Art. 2o - D éjase establecido que la presente declara
ción de interés p rovincial no representará erogación al- 
jguna para el Estado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de  Salud Pública y  por el señor Secreta
rio General de la G obernación.\ '

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y  archívese. .

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Salta, 19 de Julio  de 2010

D EC R ETO  N° 2962

M inisterio de Educación

Expediente N° 47-11.796/10
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V IS T O  el A c ta  C o m p le m en ta ria  al C o n v en io  
M EC yT N° 838/05, suscripta con fecha 6 de Abril de 
2010 entre el Instituto N acional de Educación Tecnoló
gica del M inisterio  de E ducación de la N ación, repre
sentado por la Lic. M aría  R osa A lm andoz y el M iniste
rio de  Educación de la P rovincia de Salta, representado 
por el Lic. L eopoldo Van Cauw laert; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue en el m arco de la  Ley 26.058  y  según los 
térm inos y  cond ic iones estab lec idos en la R esolución 
N° 62/08 del C onsejo Federal de Educación, dicha acta 
C om plem entaria  tiene  com o objetivo  general p ropen
der al m ejoram iento continuo de la calidad  de las insti
tuciones de educación técnico profesional y  com o obje
tivo específico establecer las condiciones de ejecución 
d e  lo s  p la n e s  d e  m e jo ra  j u r i s d ic c io n a le s  e 
institucionales, correspondien tes al prim er trim estre  
del año 2010;

Q ue corresponde su ratificación m ediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D EC R ET A:

A rtículo Io - A pruébase el A cta Com plem entaria N° 
373/10 del C onvenio M E C yT N 0 838/05, suscrip ta con 
fecha 6 de Abril de 2010 .entre el Institu to  N acional de 
Educación Tecnológica del M inisterio de E ducación de 
la N a c ió n , re p re se n ta d o  p o r la  L ic . M a ría  R o sa  
A lm andoz y el M inisterio  de E ducación de  la Provincia 
de Salta, representado por su titular, Lic. L eopoldo Van 
Cauwlaert, la que com o A nexo form a parte  integrante 
del presente.

Art. 2o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Señor M inistro  de E ducación y  por el Señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C au w laert - Samson

Salta, 19 de Ju lio  de  2010

D EC R ETO  N p 2965

M in is te rio  de  E ducación  

Expediente N° 47-11.788-10

VISTO la necesidad de crear un Anexo de la Unidad 
de Form ación, Investigación y D esarrollo Tecnológico 
de Salta en la c iudad de San Ramón de la N ueva  Orán, 
departam ento Orán, que de respuesta a  la dem anda de 
perfiles técnicos en la región; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue la C onstitución  Provincial contiene en su artí
culo 48° un expreso m andato d irigido a im pulsar en el 
ámbito de la Provincia la Educación Técnica y  la Inves
tigación C ientífica y Tecnológica;

Q ue en co incidencia con ello, la Ley N acional de 
Educación T écnico Profesional (N° 26058) prom ueve 
un basto plan de desarrollo educativo, cuyos fines ob je
tivos y  propósitos son com partidos con la P rovincia  de 
Salta, quien contem pla entre sus políticas la difusión de 
la cultura tecnológica en todos los n iveles educativos;

Q ue la oferta educativa de este tipo  ha sido cubierta 
en la ciudad de San R am ón de la N ueva Orán y  zonas 
aledañas, en gran parte por el Convenio M arco d e  C o
operación y  A sistencia T écnica celebrado en tre  la P ro 
vincia de Salta y la Universidad Tecnológica N acional -  
Facultad  R egional T ucum án, aprobado por D ecreto N° 
1935/07;

Q ue el citado convenio y a  no  se encuentra en vigen
cia, m otivo por el cual la Secretaría de Gestión E ducati
va  prom ueve el presente trámite, con la oferta form ati va 
delaU .F .I.D e .T . Salta;'

Q ue han tom ado intervención las autoridades de la 
U.F.I.De.T. Salta, fundam entando la  creación d e  un 
A nexo en la ciudad de San Ram ón de la N ueva Orán, 
incorporando adem ás la novedosa m etodología de  tra 
bajo con clases telepresenciales;

Que, asimism o se propone la creación en el m encio
nado Anexo de dos (2) comisiones de Io año de la carrera 
Tecnicatura Superior en M ecatrónica con O rientación 
en A utom atización y M antenim iento Industrial;

Q ue los servicios técnicos de la D irección General 
de Educación Superior han evaluado favorablem ente la 
propuesta y aconsejan su creación;

Q ue el D epartam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación inform a al respecto el costo derivado, 
habiendo efectuado la im putación respectiva;

Que dicha creación no trasgrede lo dispuesto por los 
Decretos 873/98 y  515/00, por cuanto no excede el límite 
del presupuesto aprobado para el ejercicio vigente:
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Q ue se ha dado cum plim iento a  las disposiciones 
con ten idas en los D ecretos 1160/98 y  296/02, p o r lo 
que procede el dictado del respectivo instrum ento legal;

Por ello.

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtículo 1” - A utorízase, a partir del período lectivo 
2010, la creación de  un A nexo de la Unidad de Form a
ción, Investigación y D esarrollo  Tecnológico de Salta 
en la  ciudad de San Ram ón de laN u ev a  Orán, departa
m ento O ran, que se denom inárá: U.F.I.De.T. N° 6036- 
01 A nexo Orán, el cual estará  integrado por dos com i
siones según el siguiente detalle:

- D o s  (2 ) d iv is io n e s  de  1° añ o  de la  c a rre ra  
Tecnicatura Superior en M ecatrónica con O rientación 
en A utom atización y M antenim iento Industrial, cada 
una  con una  carga horaria  de catorce (14) horas anuales 
y  vein titrés (23) horas cuatrim estrales.

Art. 2o - Déjase conform ada la P lanta O rgánica Fun
ciona] para  el A nexo  N “ 6036-01, según el siguiente 
detalle:

* 1 cargo de C oordinador

* 1 cargo de Prosecretario

* 1 cargo de Preceptor

* 1 cargo de O rdenanza

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento d é lo  
dispuesto en los artículos que anteceden se im putará a  la 
partida pertinente de la Jurisdicción y  CA correspon
dientes al M inisterio de Educación -  Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de  Educación y  po r el señor Secretario 
General de  la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Samson

Salta, 21 de Julio  de 2010

D E C R E TO  N° 3022

Secretaría G eneral de la G obernación

V ISTO  el fallecim iento de M onseñor A rcenio Raúl 
Casado, ocurrido en nuestra ciudad el d ía  20 de ju lio  de 

2010; y.

C O N SID E R A N D O :

Q u e  M o n señ o r C a sa d o , n a c id o  en n u e s tra  P ro 
v in c ia ,  fu e  o rd e n a d o  c o m o  O b isp o  T i tu la r  de  
T acap e , O b isp o  A u x ilia r  de l A rz o b isp a d o  de S a lta  
y  O b is p o  D io c e s a n o  de  J u ju y  y A rz o b is p o  de 
T ucum án ;

Que durante su extensa vida sacerdotal, llevó a  cabo 
una generosa e in tensa labor pastoral y en las num ero
sas actividades que desarrolló  vinculadas a  su M iniste
rio cum plió acabadam ente con el lema d e 'su  escudo 
“M e debo a todos” , destacándose com o educador, lle
gando a  ser R ector del B achillerato H um anista M oder- 
n o d e  Salta;

Q ue con su m uerte se pierde no sólo  una  figura 
notoria de la Iglesia, sino tam bién un ser hum ano excep
cional;

Por ello,

E l G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - D eclárase D uelo Provincial en el día de 
la fecha, con m otivo  del fallecim iento de M onseñor 
Arcenio Raúl Casado, acaecido el 20 de ju lio  de 2010 en 
nuestra  ciudad.

Art. 2° - D urante el duelo, las B anderas N acional y 
P rovincial perm anecerán izadas a m edia asta  en todos 
los edificios públicos.

Art. 3o - R em ítase no ta  de pésam e y  copia del pre
sente instrum ento, a  los fam iliares de M onseñor C asa
do y al A rzobispado de Salta.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 2946 -  19/07/ 
2 0 1 0 -E x p e d ie n te  N° 158-11.770/07
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A rtícu lo  Io - R echázase por inadm isib ilidad fo r
mal el R ecurso  Jerárqu ico  deducido por los docentes 
Roger Fab ián  Paz; D .N .I. N° 17 .271 .508  y  A driana 
N ativ idad  C arrizo, D .N .I. N° 20 .127 .880  en con tra  de 
la R eso lución  M in isteria l N° 3 .139/09  y en m érito  a 
las razones expresadas en  el considerandos del p re 
sente instrum ento.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Samson

M in is te rio  d e  E d u cació n  -  D ecre to  N° 2948 - 1 9 /0 7 /  
2010 -  E x p te . N° 140-5.221/09; 01-93 .665/09; 01- 
93.665/04 C de . 1; 01-93.665/09 C opia.

A rtícu lo  I o - D eclarase  fo rm alm en te  inadm isib le  
el recurso  de  rev ocato ria  deducido  por las Sras. E rika  
D op ico  Parede, M iryan  Sosa, S o n ia  S o to , M irta  R o
ja s  de  V erce llin o , M ó n ic a  E sse r y  M irta  Ja im e , en 
c o n tra  del D ecre to  N° 2 .5 2 6 /0 9 ; en  m érito  a  la s  r a 
zones ex p resa d a s  en los co n sid e ran d o s  de l p re sen te  
in stru m en to .

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2949  -  
19/07/2010 -  E x p te s . n°s. 741/09 -  código 124 y  215/ 
0 9 - c ó d ig o  175

A rtícu lo  10 - Incorpórase a  la planta y  cobertura de 
cargos del Sector Enferm ería del H ospital “ K acha Wet 
C how ai” de A lto D e La Sien-a, aprobadas por D ecreto 
n° 1034/96, un (1) cargo en el orden 6.3, ubicación 
escalafonaria: enfermería, Denom inación: enferm ero.

A rt. 2° - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  d e  p e rso n a l  
tem porario , al señor Luis Eduardo Artalaz, D .N .I. n° 
33.429.551, m atrícula profesional n° 1698, para desem 
peñarse com o enferm ero en el H ospital “ K acha Wet 
C how ai” de A lto D e La Sierra, a  partir de la fecha de 
tom a de posesión y hasta el 31 de diciem bre de 2010, 
con una rem uneración m ensual equivalente al agrupa- 
miento: enferm ería, subgrupo 2, con régim en horario  de 
treinta (30) horas sem anales, en virtud  de lo dispuesto 
en el E statuto de los Trabajadores de  la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y  sus decretos reglam entarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá im putarse al 
Curso de Acción 0 8 1310061300, Inciso: G astos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecrcto  N° 2951 -  
19/07/2010 -  E x p te . n° 24/08 -  código 321

A rtículo Io - Incorpórase a la planta y  cobertura de 
cargos del H ospital “ San V icente de Paúl” de San Ra
m ón de la N ueva  O rán -  P rogram a C entro de Salud de 
L os Toldos, aprobadas por D ecreto n° 1334/96, un (1) 
cargo en el orden 296.1, ubicación escalafonaria: profe
sional, denom inación: psicólogo.

A rt. 2o - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
temporario, a la licenciada E lvira M irta M artínez, D.N.I. 
n° 16.663.238, m atrícu la  profesional n° 486, para des
em peñarse com o psicóloga en el H ospital “ San Vicente 
de  Paúl” de San R am ón de la N u ev a  Orán -  Program a 
C entro de Salud de Los Toldos, a partir de la fecha de 
tom a de posesión y hasta el 31 de d ic ien b re  de  2010, 
con una rem uneración m ensual equivalente al ago lpa
m iento: profesional, subgrupo 2, con régim en horario 
de treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo dispues
to en el E statuto de los T rabajadores de ia  Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y  sus decretos reglam entarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310060100, Inciso: G astos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te r io  d e  D e sa r ro llo  H u m a n o  — D e c re to  N° 
2 9 5 2 -1 9 /0 7 /2 0 1 0  -E x p e d ie n te  n° l l l .S 0 2 /1 0 - c ó d i -  
go 153 (co rre sp o n d es  4 y  5)

Artículo I o - Con vigencia al Q1 de marzo y  hasta el
11 de abril de 2010, prorrógase la designación temporaria, 
de la señora Silvia Andrea Sánchez, D.N.I n° 26.030.944, 
en la Secretaria de Prom oción de Derechos del Ministerio 
de Desarrollo Humano, con una remuneración equivalen
te al Agrupam iento M antenim iento y Servicios Genera
les, Subgrupo 1, prorrogada por decreto n5 188/10, en el 
marco de las disposiciones del decreto n° 4.062/74.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente ha sido imputado a  la Cuenta n° 411200 -  
Personal Temporario, de la Actividad 036320050100 Pre
vención y Prom oción Com unitaria, del Ejercicio 2.010.

URTUBEY -  M astrarid rea  -  Samson

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 2953 -  

1 9 /0 7 /2 0 1 0 -E x p te . n° 11.985/10-códig3 321
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A rtículo  I o - Incorpórase a  la p lan ta  y  cobertura de 
cargos dé la G erencia dé  A tención de las Personas del 
H ospital de  Santa V ictoria Oeste, aprobada p o r D ecre
to n° 1034/96, un (1) cargo en el orden 2.2, ubicación 
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente.

A rt. 2o - D e s íg n a se  en  c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario , a  la doctora A ndrea V erónica López, D.N.I. 
n° 25 .981.224, M atrícula profesional n° 5021, para des
em peñarse com o profesional asistente en el Hospital 
de Santa V ictoria Oeste, a  partir d e  la fecha de tom a de 
posesión  y hasta el 31 de diciem bre de 2010, con una 
rem uneración m ensual equivalente al agrupam iento: 
profesional, subgrupo 2, con régimen de horario de treinta 
(30) horas sem anales, en virtud de lo d ispuesto  en el 
E statu to  de los T rabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá im putarse al 
C urso  de A cción 081310082000, Inciso: G astos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M inisterio  de Trabajo y Previsión Social -  D ecreto. 
N° 2954  -  19/07/2010 -  E xpte. N° 233-4 .480 /09  Co
rresponde N° 2

A rtícu lo  Io - P ro rró g ase  la d esig n ac ió n  en ca rác 
ter d e  p e rsonal tem p o rario  del M in iste rio  d e  T rabajo  
y P rev isió n  Social de  la  agen te  L ic ia  E u g en ia  C am 
pos, D .N .I. 2 1 .3 1 1 .8 7 0 , a  p a rtir  del 06  de  ju lio  de 
2 0 1 0  y  p o r el térm ino  de 5 m eses, con una  rem unera
c ión  eq u iv a len te  al A gru p am ien to  P ro fe sio n a l U ni
v e rs ita rio  -  S u b g ru p o  2 -  F un c ió n  Je rárq u ica  IV  del 
E scalafón  G eneral.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto  prece
dentem ente, se im putará a  la P artida  Personal del M i
nisterio  de T rabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny  -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 2955 -  
19/07/2010 -  E xpte. n° 6551/06-cód igo 133

A rtícu lo  1° - D cse po r conclu ida  la investigación 
sum arial, ordenada por Resolución M inisterial n° 0569/ 
07, po r el m otivo expuesto  en el considerando  del 
p resen te .

Art. 2o - A partir del día siguiente de la notificación 
del presente, aplícase la sanción de cesantía por haber 
incurrido en abandono deservicio  sin causa justificada, a 
la señora Sonia N elly  R odríguez, D.N.I. n° 16.404.406, 
auxiliar adm inistrativa dependiente del Centro de Salud 
n° 53, de V illa Cristina, de la Coordinación General Red 
O perativa Sur- Este, de conform idad con las d isposicio
nes del artículo 16, inciso d) del Estatuto de los Trabaja
dores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y  artículo 1°, 
inciso 1) del D ecreto reglamentario n° 2689/97.

Art. 3o - Téngase po r configurado el abandono  de 
servicios en fecha 20 de m ayo de 2006.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Educación -  Decreto N° 2956 -  19/07/ 
2 0 1 0 - Expte. N° 42-5 .359/97; 159-157.749/09

A rtículo Io - D ése por conclu ida la instrucción de 
Sum ario A dm inistrativo, ordenado por R esolución M i
nisterial N° 435/98, en m érito a las razones expresadas 
en los considerandos del presente instrum ento.

Art. 2° - A pliqúese a la Sra. Gladis Zulem a Onti veros 
de  Tolaba, D .N .I. N° 16.210.243, Profesora del Colegio 
Secundario N° 5058 (ex 57) “ Senador Emilio E. Correa” 
del D epartam ento Iruya, la  sanción de cesantía, de con
form idad con lo establecido en el artículo 47 inciso e) de 
la Ley N° 6.830, por haber incurrido en la causal previs
ta  en el artículo 47 del D ecreto N° 4.998/72.

Art. 3o - P rocédase por la D irección G eneral de 
Personal del M inisterio  de Educación a  registrar en el 
L egajo  Personal de  la  Sra. G ladis Zulem a Onti veros de 
Tolaba, D .N .I. N° 16.210.243, la sanción discip linaria  
d ispuesta  en el artículo anterior.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 2957 -  

19 /0 7 /2 0 1 0 -E x p te .  n °8 .2 2 4 /0 9 -c ó d ig o  133

Artículo 10 - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la G erencia de A tención de  las Personas del H ospital de 
La Pom a, aprobada por D ecreto n° 623/06, el orden 3.1, 
ubicación escalafonaria: profesional, denom inación: 
psicólogo.

A rt. 2 o - D e s ig n a se  en  c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario , a  la señorita  M aría  A lejandra Lima, D.N.I. 
n° 26 .345.174, m atrícula profesional n° 564, para des
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em peñarse com o psicóloga en el Hospital de La Pom a, 
a partir de la fecha de tom a de posesión y  hasta el 31 de 
diciembre de 2010, con una remuneración mensual equi
valente al agrupam iento ' P, subgrupo 2, con régim en 

horario de treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo 

dispuesto en el E statuto de los T rabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla

m entarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de Acción 081310082000, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  de A m b ien te  y  D e sa rro llo  S u s te n ta b le

-  D ecre to  N° 2958  -  19/07/2010 -  E x p ed ien te  N° 

227-2.807/10

A rtículo P  - D esígnase al Sr. Sebastián D 'Ing ian ti, 
D .N .I. N ° 2 9 .3 3 1 .3 7 6 , co m o  p e rso n a l de p la n ta  
tem poraria  del M inisterio  de A m biente y  D esarrollo  
Sustentable, con una rem uneración equivalente al A gru- 
pam iento Técnico -  Subgrupo 3, a  partir del 01 de Ju 
nio de 2 .010  y  por el térm ino de 5 (cinco) meses, en 
reem plazo del Sr. M iguel M artín R odrigo Torales.

Art. 2° - El gasto  que dem ande el cum plim iento  de) 
presente se im putará a  ía respectiva partida  de la Juris
dicción y C A  correspondientes al M inisterio  de A m 
biente y  D esarrollo  Sustentable.

URTUBEY -  López Sastre  -  Samson

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 29 5 9  -  
19 /07 /2010- E x p te .  n° 10 .0 3 8 /1 0 - c ó d ig o  169

A rtículo  Io - D esígnase en carácter de  personal 
tem porario , a  la doctora B eatriz  del C arm en Cham ale, 
D.N.I. n° 20.376.310, m atrícula profesional n° 514, para 
desem peñarse com o bioquím ica en el H ospital “ San 
R oque” de Em barcación, Decreto n° 1034/96, cargo 27, 
ubicación escalafonaria: profesional, denom inación: 
bioquím ica, a  partir de la fecha de tom a de posesión y 
hasta el 31 de diciem bre de 2010, con una rem uneración 
m ensual eq u iva len te  al agrupam ien to : p ro fesional, 
subgrupo 2, con régim en horario  de trein ta  (30) horas 
sem anales, en virtud de lo dispuesto en el E statuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado po r Ley n° 6903 
y  sus decretos reglam entarios, en cargo vacante por 
fallecim iento de la doctora Cristina A nastacia Yampotis.

Art. 2° - La erogación resultante se im putará al C ur
so de A cción: 081310061100, Inciso: G astos en Perso- 

-■ nal, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D erech o s 

H u m an o s -  D ecre to  N" 2960 -  19/07/2010 -  E xpe
d ien tes N° 50-14 .193/08, 50-13.825/08 y 222-89/08

A rtículo Io - D éjese sin efecto la designación del 
Oficial Sub A djutor del Servicio Penitenciario de la P ro
vincia de Salta, C laudio  A lejandro Vázquez, D.N.I. N° 
21.542.516, d ispuesta  m ediante Decreto N° 2.070/09, 
por los m otivos expuestos en los considerandos del 
presente instrum ento legal.

Art. 2o- Tome conocimiento Sub Secretaría de Políti
cas Criminales y A suntos Penitenciarios, y  p o r su inter
m edio al Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in isterio  de  D esarro llo  H um ano  -  D ecreto  N° 2963 
- 1 9 /0 7 /2 0 1 0 -  E x p ed ien te  N“ 113.844/10- C ó d .  153

Artículo Io-A céptase  con vigencia al 01 d eA b rild e  
2010, la renuncia presentada por el señor Héctor Rubén 
Erazo, DNI. N° 7.264.149, para acogerse al B eneficio 
Jubilatorio , acordado por R esolución de A cuerdo C o
lectivo N° 01168 de fecha 12 de Enero de 2010, de la 
A dm inistración N acional de la Seguridad Social UDAI
-  Salta, al C argo T écnico  -  Agi^ipamiento Técnico -  
Subgrupo 1 -  C argo N° de Orden 21, dependiente d é la  
D irección General de N iñez y  Fam ilia  -  Secretaría de 
P rom oción de D erechos -  M inisterio  de D esarrollo  
H um ano, según D ecreto N° 798/10.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  

H u m an o s -  D ecre to  N° 2964 -  19/07/2010 -  E x p te . 

N° 52-496.682/09

A rticulo  Io -A cép tase  con v igencia al 01 de m arzo 
de 2.009, la renuncia  presentada por la señora A zucena 
del Valle Viera, D.N.I. N° 6.172.373, al Cargo de Jefe de 
Sección San José de  M etan -  A grupam iento  A dm inis
trativo -  Subgrupo 1 -  Función Jerárquica V il -  Cargo 
N° de O rden 189, dependiente de  la D ivisión D elega
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ción M etán de la D irección General del R egistro  del 
E stado C ivil y  C apacidad de las Personas -  M inisterio  

de G obierno, Seguridad y  D erechos H um anos, según 
D e c re to  N ° 1 1 3 5 /08 , p a ra  a co g e rse  al B en efic io  
Jubilatorio , acordado por Resolución de A cuerdo C o
lectivo N° 01156/09 de la Adm inistración Nacional de la 

Seguridad Social UDAI -  Salta.

Art. 2 o - D éjase establecido que la agente A zucena 

del Valle Viera, D .N.I. N° 6.172.373, expresam ente m a
nifestó su negativa a som eterse al exam en de A ptitud 
Psico-Físico  de E greso, deslindando de to d a  responsa
bilidad al E stado Provincial.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M in is te rio  de D esa rro llo  E conóm ico  -  R eso lución  

N° 232 -  06/07 /2010  -  E x p ed ien te  N° 143-31.606/08; 
143-32.413/09

A rtículo Io -D ecla rar fracasada la  Licitación Públi
ca N° 108/09, convocada para la C ontratación del Servi
cio de V igilancia con destino a la Secretaría de M inería, 
po r los m otivos ex puestos p receden tem en te  en los 
considerandos de la presente resolución.

L o u ta if

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m an o s -  R eso lución  N° 580 -1 ^ /0 7 /2 0 1 0  -  E x p e

d ien te  N° 50-15.680/10

A rtículo Io -A u to riza r al Servicio Penitenciario  de 
la Provincia, dependiente de la Sub-Secretaría de Políti
cas C rim inales y  A suntos P enitenciarios del M inisterio  
de Justicia, Seguridad y  D erechos H um anos, a  realizar 
el L lam ado a  L icitación Pública, con encuadre en el Ar
tículo  9° de la Ley N° 6838 y A rtículo 9° del D ecreto 
R eglam entario  N° 1448/96, para la adquisición de C ol
chones y  M antas con destino  a  U nidades Carcélarias, 
dependientes del citado Servicio, con un presupuesto 
oficial estim ado en la  sum a de $ 612.052,81 (Pesos 
Seiscientos D oce M il C incuenta y  D os con 81/100) y 
atento los m otivos enunciados en los considerandos de 
la presente resolución.

Art. 2° - Lo d ispuesto  en el A rtículo an terio r se 
llevará a  cabo por la C oordinación de C om pras del P o 

der Ejecutivo, conform e las norm as establecidas en el 
Decreto N° 4405/08 y dem ás norm as legales vigentes.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artícu lo  Io, será im putado a Jurisdic
ción 05 -  SAF -  3 -  F inalidad  2 -  Función 20  -  Curso 
de A cción 01 -  A ctiv idad 01 y 03 -  C uenta  O bjeto 
412011 -e je rc ic io  2010.

K osiner

Los Anexos que form an parle de los Decretos N ‘ 
2941, 2943, 2945, 2947 y  2962, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.

ACORDADAS

O.P. N° 100016580 R. s/c N° 2229

C o rte  d e  Ju s tic ia  de  S a lta  

A c o rd ad a  N° 10668

En la ciudad de Salta, a  los 6  días del mes de ju lio  del 
año dos mil diez, reunidos en el Salón de  A cuerdos de la 
Corte de Justicia, el señor Presidente Dr. Guillerm o 
A lberto Posadas, y los señores Jueces de C orte Dres. 
M aría  C ris tin a  G arro s M artín e z , G u stav o  A d o lfo  
F e rra ris , M aría  R o sa  I. A yala, G u ille rm o  A lb erto  
Catalano, Abel C ornejo  y  Sergio Fabián Vittar,

D IJER O N :

Q ue la señora Jefa del Servicio Social del Poder 
Judicial hace conocer que se encuentran vacantes un 
cargo de A sistente Social en el D istrito Judicial del N or
te C ircunscripción O rán y  otro  cargo en el D istrito  Ju
dicial del Sur.

Q ue a fin de a tender las urgentes necesidades y, 
consecuentem ente, garantizar en lo inm ediato el correc
to  servicio de  justic ia , se to m a  im prescindible d isponer 
la selección y posterior incorporación de personal idó
neo que perm ita satisfacer, en form a oportuna y eficaz, 
dichas necesidades.

Q ue por ello, y  en virtud  de las facultades conferi
das a  esta Corte de  Justicia  por el art. 39 inc. 8 de la Ley 
O rgánica del Poder Judicial, y  el art. 153 apartado I inc. 
c de la C onstitución Provincial,

A C O R D A R O N :

I.- Llam ar a concurso  público de antecedentes y 
oposición para cubrir un (1) cargo de A sistente Social 
en el D istrito Judicial del N orte  C ircunscripción Orán.
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II.- L lam ar a  concurso público de antecedentes y 
oposición para cubrir un (1) cargo de A sistente Social 
en el D istrito  Judicial del Sur.

III.- Establecer las B ases y C ondiciones que regirán 
para el llam ado a Concurso, las que se incorporan como 
A nexo de la presente.

IV.- C om unicar a quienes corresponda.

Con lo que term inó el acto, firm ando el señor Presi
dente y  los señores Jueces de C orte, por ante m í Secre
taria  de  A ctuación que doy fe.

Dr. G uillerm o A. P osadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M aría  C ris tin a  G a rro s  M artín ez  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G ustavo Adolfo F e rra r is  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u ille rm o  A lb e rto  C a ta lan o

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra. M aría  Rosa I. Ayala 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C ornejo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián  V itta r 
Juez

Corte de Justicia de Salta
Dr. G erard o  J . H. Sosa 

Secretario de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta

A cordada N° 10668

A N E X O I 

B ases del C o n cu rso

Art. Io. La selección del cargo se realizará por concur

so público de antecedentes y oposición. La evaluación 
corresponderá a una C om isión que designará la Corte de 
Justicia y  estará integrada por el señor Juez de Corte Dr. 
Sergio Fabián Vittar, el señor Juez de C ám ara en lo Civil 
y Com ercial Dr. M ario Ricardo D 'Jallad  y la Jefa del 
Servicio de Asistencia Social del Poder Judicial Lic. M ar
garita D iez de Royón. A ctuará com o Secretaría de la co

m isión la Dra. Isabel L ópez Figueroa de C anónica

Art. 2o. La Com isión E valuadora considerará los 
antecedentes y m antendrá, con cada uno de los concur

santes, una éntrevista, a  fin de apreciar, en térm inos

generales, la aptitud para el cargo concursado. S e  tom a
rá en cuenta, a  tal fin, el conocim iento, experiencia y

• especialización de los postulantes en la m ateria.

Art. 3o. E ntrevistados los concursantes y exem ina- 
dos sus antecedentes, la Com isión E valuadora  elevará 
su dictam en a  la C orte de  Justicia  dentro de les diez 
(10) días hábiles de la fecha en que concluyan los uioce- 
dim ientos del concurso. El dictam en indicará el nom bre 
de los postulantes que, a criterio de la Com isión, re in an  
el m ayor puntaje.

Se entiende que el dictam en refleja la op in ión  de los 
integrantes de la Com isión y es irrecurrible.

Art. 4°. Los actos relativos a los concursos se reeliza- 
rán en el lugar que la Corte de Justicia habilitará paratal fin.

Art. 5°. La C orte de Justicia  efectuará la c o b « tu ra  
del cargo concursado designando, con el carác te r pre
v isto  en el art. 9 de la A cordada 7871, a los postu lantes 
de  la  nóm ina elevada por la C om isión Evaluadora.

Art. 6°. Se dará am plia difusión a  la presente cocivo- 
cato ria  a  concurso. Asim ism o, se publicará por jm día 
en el Boletín Oficial y p o r dos días en un d ia rb  de 
c irculación local. En este últim o supuesto, la prim era 
publicación tendrá  lugar diez d ías hábiles antes de la 
fecha  fijada p ara  la presentación y  la últim a, tres días 
antes de esa fecha.

Art. 7o. Fijar, para la presentación de los asp iia ite s , 
un plazo  que vencerá el d ía  30 de ju lio  de 201C, i  las 
12:00 horas.

Las presentaciones se realizarán en la Secretar a  de 
Superintendencia del Poder Judicial.

Art. 8o. L os concursantes deberán, en el acto de la 
presentación, acreditar los requisitos previstos s«  las 
Acordadas 7871 y  8848, excepto el exam en m édiec que 
podrá  ser sustitu ido  por el certificado de un m édico 
particular indicando que el estado de salud deí asp ¡cante 
es adecuado para el cargo a desempeñar. Si el postulante 
ya  se desem peña en el Poder Judicial queda exceptuado 
de presentar certificado m édico, de antecedentes pena
les de  la Policía de  la Provincia y del Registro N a tiona l 
de R eincidencia. La solicitud a presentar contenerá:

a) A pellido y  nom bre com pletos.

b) Fotocopia autenticada de las dos p rim eras hojas 
del docum ento nacional de identidad y  dos fotografías 
actualizadas.

c) Estado civil, fecha y lugar de nacim iento.
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d) T ítu lo  profesional habilitan te original, que será 
certificado por ante la Secretaría de Superintendencia o 
por escribano público. P o r razones debidam ente funda
das p o r el postu lante, po d rá  adm itirse copia certifica
da. El títu lo  universitario  deberá  provenir de una insti
tución oficial que cuen te  con el reconocim iento del M i
nisterio  de E ducación de laN ac ió n  o legalm ente revali
dado si fuere de universidad extranjera.

e) Inscripción en la m atrícula profesional respecti
va con una antigüedad no m enor a  dos años.

f) N úm ero de C .U.I.T. o C .U .I.L ., y  certificado.que 
acredite  el cum plim iento de las cargas im positivas y 
previsionales a que estuviese sujeto  el postulante.

g) D eclaración ju rad a  de no poseer faltas vinculadas 
a  la é tica  profesional y certificación relativa a antece
dentes penales, exped ida por el R egistro N acional de 
R eincidencia y por la Policía  de la  Provincia.

h) E specificación del dom icilio  real y laboral. A si
m ism o, se consignarán núm eros de  teléfonos, fax, co
rreo electrónico, si lo tuviere, com o que tam bién deberá 
constitu irse dom icilio  especial en la  ciudad de Salta  a 
los efectos del concurso.

Art. 9o. Los aspectos no previstos en este regla
m ento, o las cuestiones que pudiesen suscitarse con 
m o tiv o  d e  su  a p lic a c ió n ,  s e rá n  d e c id id a s ,  s in  
sustanciación, por resolución irrecurrible de la Comision 
Evaluadora.

Art. 10°. Se exclu irá  asim ism o, a  los postulantes 
que hubieran  sido exonerados o  dejados cesantes, por 
razones disciplinarias, en em pleos nacionales, p rov in
ciales o m unicipales.

Sin Cargo e) 26/07/2010

O .P .N ° 100016579 R .s /c N °2 2 2 8

C o rte  de  Ju s tic ia  d e  S a lta  

A co rd ad a  10657

En la ciudad de Salta, a  los 29  d ías del m es de ju n io  
de dos m il diez, reunidos en el Salón de A cuerdos de la 
C orte de  Justicia, el señor Presiden te  Dr. G uillerm o 
A lberto Posadas, y los señores Jueces de Corte Dres. 
M aría  C ris tin a  G a rro s  M artín ez , G ustav o  A d o lfo  
F e rra ris , M aría  R o sa  I. A yala, G u ille rm o  A lb e rto  
Catalano, Abel C ornejo y  Sergio Fabián Vittar,

D IJER O N :

Q ue la Ley 19587 y  su D ecreto reglam entario n° 
1338/96, disponen la obligatoriedad de contar con los 
Servicios de H igiene y Seguridad del T rabajo y de M e
d icina  del trabajo  de carácter p reventivo y asistencial.

Q ue por A cordadas 10176 y 10471 esta  C orte creó 
el A rea de H igiene y  Seguridad del Trabajo, con m isión 
y funciones establecidas m ediante Resolución de Presi
dencia  n° 396/08, por lo que cabe proveer a la designa
ción  de un Encargado de ese sector.

Q ue por su parte, m ediante A cordada 8045 se creó 
el A rea de M edicina Laboral Interna dentro de la estruc
tu ra  del Servicio M édico Forense. P o r lo que, a los 
efectos de adecuar el funcionam iento de las áreas exis
tentes ya en el Poder Judicial con las directivas de la ley 
nacional referida, resulta necesario  am pliar la actividad 
del A rea M édico Laboral In terna con las de carácter 
preventivo y  asistencial, dotándose al Servicio M édico 
de un  profesional de esa especialidad.

P or ello, y en virtud de las facultades conferidas a 
esta  Corte de Justicia por el art. 39 inc. 8 de la Ley 
O rgánica del Poder Judicial, y  el art. 153 apartado I inc. 
c  de la C onstitución Provincial,

A C O R D A R O N :

I. L lam ar a  concurso interno de antecedentes y  en
trevista  personal, para cubrir un (1) cargo d e  Encargado 
del A rea de H igiene y Seguridad en el D istrito  Judicial 
del Centro.

II. D ejar establecido que el A dicional previsto  para 
la función de Encargado de A rea será  la del inciso I del 
apartado II de  la A cordada 10500.

III. D isponer que m ediante C ircular de la Secretaría 
de Superin tendencia se notifique al personal sobre las 
condiciones y  bases del concurso.

IV. L lam ar a concurso de m éritos y  antecedentes 
para  cubrir un (1) cargo de M édico E specialista  en 
M edicina del Trabajo, con carácter de locación de servi
cios, para el D istrito  Judicial del Centro.

V. Establecer que la Com isión Evaluadora en el Con
curso para cubrir un (1) cargo de Encargado del A rea de 
H igiene y Seguridad estará integrada por el señor Juez 
de la C orte de Justicia  Dr. G ustavo A dolfo Ferraris -  
quien  la presidirá-, la señora  D irectora de  R ecursos 
H um anos Lic. A licia Reyes y el señor D irector de M an
tenim iento Edificio Ing. Fem ando  Galíndez. A ctuará la 
Dra. A lejandra Salim como Secretaria de esta Comisión.
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VI. D eterm inar que en el Concurso para cubrir un 
(1) cargo de M édico Especialista en M edicina del T ra
bajo, la Com isión E valuadora estará conform ada por el 
señor Juez de la C orte de Justicia Dr. G ustavo A dolfo  
Ferraris -q u ie n  la presidirá, el señor Jefe del Servicio 
M édico Forense Dr. Benjam ín R uiz de los L lanos y  la 
señora D irectora de R ecursos H um anos Lic. A licia  R e
yes. A ctuará la Dra. A lejandra Salim  com o Secretaria de 
esta  Com isión.

VII. Establecer las B ases y C ondiciones que regirán 
para  los llam ados a  C oncurso d ispuestos en los puntos
I y IV, las que se incorporan como A nexos I y II, respec
tivam ente de la presente.

V III. Fijar, para  la presentación de los aspirantes en 

los C oncursos convocados en los puntos I y  IV, un 
plazo que vencerá el día 5 de agosto de 2010, a las 12:00 
horas. L as presentaciones se realizarán en la S ecretaría 
de Superin tendencia de la C orte de Justicia.

IX . D isponer que por Resolución de P residencia se 
reglam ente la m isión y  funciones de carácter preventivo 
y asistencial del Á rea M édico Laboral Interna, sin per
ju ic io  de lo establecido en el art. 6 del R eglam ento del 
Servicio M édico Forense (A cordada 8045).

X. C om unicar a quienes corresponda.

C on lo que term inó el acto, firm an el señor Presi
dente y  los señores Jueces de Corte, po r ante la Secre
taría de A ctuación, que da fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M aría  C ris tin a  G a rro s  M artín ez  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G ustavo Adolfo F e rra r is  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u ille rm o  A lb erto  C a ta lan o  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dra. M aría Rosa 1. Ayala 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Abel C ornejo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fab ián  V itta r 
Juez

Corte de Justicia de Salta
Dr. G erardo  J. H. Sosa 

i Secretario de Corte de Actuación
Corte de Justicia de Salta

A cordada N° 10657

ANEXO II

B ases dei C o n cu rso  p a ra  la L cc ac ifn  
d e  Serv icios d e  Un M éd ico  E specialista  

en M ed ic in a  del T rab a jo

Art. Io. L a selección de un m édico ccn especialidad 
en M edicina del T rabajo  se realizará p o - concu "so pú
blico de antecedentes y entrevista  personal. L i  evalua
ción corresponderá  a una Com isión que designará la 
C orte de  Ju s tic ia  y  estará  in tegrada por un J j e z  de 
Corte, el Jefe del Servicio M édico Forense y e l  repre
sentante que designe el Colegio de M édfcos de Salta.

Art. 2o. La Com isión E valuadora ran sid sra rá  los 
antecedentes y m antendrá, con cada uno d e  los concur
santes, una entrevista, a fin de aprecia.-, en ¡é u iin o s  
generales, la aptitud para el cargo concur;ado. Se tom a
rá  en cuenta, a  tal fin, el conocim iento, experiencia y 
especialización de los postulantes en la m ateria  a con
cursar.

Art. 3°. E ntrevistados los concursantes y  exam ina
dos sus antecedentes, la Com isión E valuadora elevará 
su dictam en a la C orte de Justicia  dentro de los diez 
(10) días hábiles de lafecha en que concliyan  losproce- 
dim ientos del concurso. El dictam en indicará e nom bre 
de los postulantes que, a  criterio de la C o n isió n , -eúnan 
el m ayor puntaje.

Se entiende que el dictam en refleja la o p in o r  de los 
integrantes de la Com isión y  es irrecurrible.

Art. 4o. La C orte  de Justicia  efectua-á la contrata
ción del candidato seleccionado, autorizando a laSecre- 
taría de  Superin tendencia a  suscrib ir el respectivo con
trato de locación de servicios, en base al n o d e  o incor
porado com o A nexo III.

Art. 5o. Los actos relativos a  los concursos:se reali
zarán en el local que la C orte de Justicia  kab ili 'a iá  para 
tal fin.

Art. 6o. La C orte de Justic ia  efectuará la CDtertura 
del cargo concursado designando, con e carácter pre
visto en el art. 9 de  la A cordada 7 8 7 ], al postu lan te  de 
la nóm ina elevada p o r la Com isión Evaluadora.

Art. 7°. Se dará am plia difusión a la presente convo
catoria a  concurso. A sim ism o, se publicará pe r jn  día 
en el Boletín Oficial y por dos días en  un diario de 
circulación local. En este últim o supuesio, la prim era 
publicación tendrá  lugar d iez  d ías hábiles antes de  la
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fecha fijada para  la presentación de los postu lantes y la 
últim a, tres d ías antes de  esa fecha.

Art. 8o. Los concursantes deberán, en el acto de la 
presentación, acreditar los requisitos previstos en las 
A cordadas 7871 y 8848, excepto el exam en m édico -  
que podrá  ser sustituido por el certificado de un m édico 
particular indicando que el estado de salud del aspirante 
es adecuado para el cargo a desem peñar - ,  y adjuntar 
una  solicitud  que contendrá:

a) A pellido y  nom bres com pletos.

b) Fo tocopia  autenticada de las dos prim eras hojas 
del docum ento nacional de  identidad y  dos fotografías 
actualizadas.

c) E stado civil, fecha y  lugar de  nacim iento.

d) T itu lo  profesional habilitante original. P o r razo
nes debidam ente fundadas por el postulante, podrá  ad
m itirse copia certificada. El titu lo  universitario  deberá 
p rovenir de una institución  oficial que cuente con el 
reconocim iento  del M inisterio  de E ducación de la N a
ción o legalm ente revalidado si fiiere de universidad ex
tranjera.

e) Inscripción en la m atrícula profesional respecti
va  con una antigüedad no m enor a  cinco (5) años.

f) N úm ero de C.U .l.T. o C .U .I.L ., y certificado que 
acredite  el cum plim iento de las cargas im positivas y 
previsionales a  que estuviere su jeto  el postulante.

g) C ertificado expedido por el C olegio de M édicos 
de Salta, donde conste no  haber sido  condenado c ivil
m ente por m ala praxis, y certificación relativa a  antece
dentes penales, exped ida por el R egistro N acional de 
R eincidencia y  por la P olicía  de la Provincia.

h) E specificación del dom icilio  real y  laboral. A si
m ism o, se consignarán núm ero de teléfonos, fax, correo 
electrónico, si lo tuviere, com o que también deberá cons
titu irse dom icilio especial en la ciudad de Salta.

Art. 9o. L os aspectos no previstos en este regla
m ento, o las cuestiones que pudiesen suscitarse con 
m o tiv o  de su  a p l ic a c ió n ,  s e rá n  d e c id id a s ,  s in  
sustanciación, por resolución irrecurrible de  la C om i
sión evaluadora.

A cordada N° 10657

A N EX O  III

C o n tra to  de L ocación  de Serv icios de un M édico  
E sp ecia lista  en M ed ic in a  del T rab a jo

Entre el Poder Judicial de Salta, representado en 
este acto por la señora Secretaria de Superintendecia, 
Dra. Silvia A reco de Paz Sosa, D.N.I. n° 6.194.122, con 
dom icilio  en Avda. B oliv ia  n° 4671 de esta  ciudad, en 
a d e la n te  “ E l P o d e r  J u d ic ia l ” y e l / la  D r./a .
________________________________, D .N .I./L .C ./L .E . n°
_________________________________ , con dom icilio  en
___________________________________de esta Ciudad, en
adelante “El C ontratado”, convienen en celebrar el pre
sente contrato, sujeto a  las siguientes cláusulas:

P rim era -  Objeto: El C ontratado se com prom ete a 
desem peñar su función de M édico E specialista  en M e
d icina del Trabajo en el A rea M édico Laboral Interna 
del Servicio M édico del D istrito  Judicial del C entro del 
Poder Judicial.

S e g u n d a -  D uración: El p resente contrato de Loca
ción de Servicios tendrá una duración de  1 (un) año, a 
partir de  la notificación de la aprobación de  este instru
m ento. Este plazo, a su vencim iento, podrá  prorrogarse 
por acuerdo de partes.

T erc e ra -F o rm a , M o n to y  Fecha de Pago: El Poder 
Judicial deberá abonar al C ontratado, entre  el 1 al 15 de 
cada mes, una retribución m ensual de pesos cuatro mil 
quinientos ($ 4.500).

C uarta -  Invariabilidad del M onto: El m onto de la 
contratación es fijo e invariable, por lo que El C ontrata
do no podrá invocar la relación ju ríd ica  púb lica  nacida 
de  e s te  c o n tra to  p a ra  re c la m a r lo s b e n e f ic io s  o 
indem nizaciones d ispuestas en el orden adm inistrativo 
p ara  los funcionarios o em pleados públicos o para los 
trabajadores en relación de dependencia regidos por el 
derecho del trabajo.

Q u in ta -L u g a r  de  T rabajo: E l C ontratado desarro
llará su tarea en el área destinada en el Servicio M édico 
Forense D istrito  Judicial del Centro, sin perjuicio de 
que pueda ser com isionado para cum plir revisaciones 
en los D istritos Judiciales del interior de  la provincia, 
según corresponda.

S e x ta -  Obligaciones: El Contratado queda obligado 
al cum plim iento del objeto contractual señalado en la 
c láusula  prim era del presente instrum ento (funciones 
de carácter preventivo y  asistencial del A rea M édico 
Laboral Interna), lo establecido en el art. 6o del R egla
m ento del Servicio M édico Forense (A cordada 8045) y 
a  la observancia de la m isión y función que se reglamen
tará  por Resolución de Presidencia, conform e lo dis
puesto  en el punto VII de la presente A cordada.
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Asim ism o deberá cum plir con las normas reglamen
tarias del Poder Judicial (A cordada 5159).

Séptim a -  Rescisión: El Poder Judicial podrá res
cindir el contrato anticipadam ente a  su vencim iento, 
con la única condición de preavisar con treinta (30) días 
corridos de antelación, sin que ello  pueda dar derecho a 
reclam o o resarcim iento alguno por parte del C ontrata
do. En caso de que El Contratado deseare rescindir el 
presente contrato, deberá com unicarlo fehacientemente 
con una antelación de treinta (30) días corridos. En caso 
de incum plim iento con la com unicación en el térm ino 
establecido en la presente cláusula, El Poder Judicial se 
reserva el derecho de no abonar la remuneración corres
pondiente al mes en que deje de prestar los servicios y 
El Contratado asum irá los daños y perjuicios que la 
rescisión anticipada provoque.

Octava -  R esponsabilidad y Prohibiciones: El C on
tratado asum e plenam ente la responsabilidad técnica de 
los actos e informes que realice con m otivo de su pres
tac ión . El p resen te  c o n tra to  se co n sid era  “ in tu itu  
personae”, quedando en consecuencia, prohibido al 
C ontratado ceder o subcontratar total o parcialm ente el 
mismo.

N ovena-C onfidencia lidad: El Contratado no podrá 
comunicar a  personas, instituciones o entidades ajenas al 
Poder Judicial, la información deque haya tenido conoci
miento con motivo de la ejecución de sus obligaciones, 
salvo que así lo requiera su cometido o que el Poder 
Judicial lo autorice expresam ente para hacerlo. Esta re
serva regirá aún después de concluido el presente.

D écim a-A portes: Queda a cargo exclusivo del Con
tratado el pago de los aportes y contribuciones que ten
gan como origen el cumplimiento del contrato, de confor
midad a  las disposiciones de la ley 24241, modificatorias 
y reglamentarias, como así también toda obligación origi
nada en disposiciones de orden tributario, impositivo, 
provisional y de la seguridad social vigentes.

Décim o P rim era -Ju risd icc ió n : A todos los efectos 
legales derivados de la ejecución del presente contrato, 
las partes constituyen dom icilio especial en los denun
ciados precedentem ente.

Décimo Segunda -  Impuesto de Sellos: El Contrata
do se obliga al pago del impuesto a  los sellos, en la parte 
proporcional del que corresponde abonar por la cele
bración del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto 
por la legislación vigente.

En prueba de conformidad, ad referéndum de la Corte 
de Justicia de la Provincia de Salta, se firman tres (3) 
ejem plares de un m ismo tenor y a un solo efecto, en la
c iu d a d  de S a lta , a lo s _____  d ía s  d e . m es de
______________ de dos mil diez.

Sin Cargo e) 26/07/2010

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100016526 F. N° OOCO1-25698

M in iste rio  de  E ducación  de la N ación

P ro v in c ia  de S a lta  -  U C E P E

M ejo res E scuelas -  M as E ducación

Program a Plan de O bras

En el M arco del Program a Plan de Obras se anuncia 
el llam ado a  la

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 17/10

Presupuesto Oficial: S 745.756,48

Obra: “R efacciones en la Escuela N c 5073 -  S/N”

Localidad: Rosario de Lerma

Departamento: Rosario de Lerma -  Provine ia de Salta

Fecha de apertura: 23/08/2010 -  H oras: 11 :30 Ca
lle: Del M ilagro 398

G arantía de la Oferta: 1% (U no por C iento) del 
m onto oficial.

P recio de! Pliego: $ 750,00 (Pesos setecientos cin
cuenta)

Plazo de Ejecución de la Obra: 150 (ciento cincuen
ta) días

Consulta y Venta de Pliegos: UCEPE, H asta el 19/ 
08/10 a hs. 14:00 en calle Del M ilagro N° 3 9 8 -  T P iso  
-S a lta .

Presentación de las Ofertas: Hasta el día 23/08/2010 

hs. 11:00 M esa de Entradas de UCEPE calle Del M ila
gro N° 398

Financiamiento: Ministerio de Educación déla  Nación.

C.P.N. M iguel Alfonso Isola 
Coordinador Genera*

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta.

Imp. $ 500,00 e) 21/07 al 02/08/2010
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O.P. N° 100016481 F .N ° 0001-25622

M in iste rio  de  E ducación  de la N ación 

P ro v in c ia  de Sa lta  

P ro g ra m a  P lan  de O b ra s  M ayores 

M ejo res E scuelas -  M ás E ducación  

E n el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de  O b ra s  M ayores 

Se an u n cia  el llam ado  a la 

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 14/10 

P re su p u esto  O ficial: S 1.081.651,90

O bra: “ R efacciones en la E scuela  N° 4145 Dr. 
R obustiano Patrón Costas”

Localidad: San Ram ón de la N ueva Orán

D epartam ento: Orán -  Provincia de Salta

Fecha de apertura: 2 0 /0 8 /2 0 1 0 - Horas 09:30 Calle: 
Del M ilagro 398

Garantía de la Oferta: 1% (U no por C iento) del 
m onto oficial.

Precio del Pliego: S 1.100 (Pesos Un mil cien)

P la zo  de E je c u c ió n  d e  la O b ra : 180 (c ie n to  
o c h en ta ) d ías.

C o n su lta  y  V enta de P liegos: U C E PE , H asta  el 
18/08/10 a hs. 14:00 en calle Del M ilagro N° 3 9 8 -  1° 
P iso  -  Salta.

Presentación de las Ofertas: H asta el día 20/08/2010 
hs. 09:00 M esa de E ntradas de U C EPE calle Del M ila
gro N° 398.

F inanciam ien to : M in isterio  de E ducación  de la 
N ación.

M aría  E ugenia R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 500,00 e) 19 al 30/07/2010

O.P. N° 100016472 F. N° 0001-25611

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed era l

In versión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

D irección N acional de V ia lidad

La D irección N acional de Vialidad: llama a L icita
ción Pública de la siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  N° 01/10 del 5° D istrito -  Salta 

E x p ed ien te  N° 1662/09

Obra: C onstrucción de C om edor para el personal 
en el Edificio de la Sede del 5° D istrito -  Salta.

P resupuesto Oficial: $ 468.094,91

Valor del Pliego: $ 486,00

C onsulta del Pliego: Licitación y C om pras Carlos 
Pellegrini N° 715 -  Salta -  D.N.V. -  Tel.: (0387) -  
4 2 3 3 7 1 9 - Fax: 4233207

R ecepción de las ofertas: H asta el 20 de A gosto de
2.010 Hs. 10:00

A pertura de Oferta: Se realizará el 20 de A gosto de
2.010 a las l l :0 0 H s .

Lugar de Apertura: C arlos Pellegrini N° 715 -  Salta
D.N.V. -  Oficinas de Licitación y  Compras.

Imp. S 500,00 e) 16 al 29/07/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100016586 F. v/c N° 0002-0779

P resid en cia  de  la N ación

P ro g ra m a  F ed e ra l de M e jo ram ien to  de V iviendas

M in iste rio  de  P lan ificac ió n  F ed e ra l 
de  Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de D esarro llo  U rb an o  y V ivienda

In s titu to  P ro v in c ia l de V iv ienda S alta

L icitación  P ú b lica

M ejoram iento de 850 V iviendas en B° Solidaridad, 
D pto. Capital -  Provincia de Salta -  Com plem ento 
PR O .M E .B A .”

Presupuesto Oficial Tope: $ 23.035.000,00

N° de L ic .: 0004/10

E x p te .N 0 68-085.424

N om bre del Proyecto: “Construcción 30 M ódulos 
de V iviendas -  E tapa 3 en Salta, C apital”

Presupuesto Total S 813.000,00

Precio del Pliego: $ 813,00

Plazo: 4 meses
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Venta de Pliegos a partir del 27/07/10 y hasta las 
12:00 del 05/08/10

Fecha de A pertura: 10 de A gosto de 2010 a  Horas
9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 10 de agosto de 
2010 hasta H oras 9,00

Lugar de R ecepción y A pertura de Ofertas: en la 
Sede del I.RV. Belgrano 1349

C onsulta  y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
B elgrano 1349 -  C iudad de Salta

Todos los valores son básicos a m es de apertura.

A rq. A driana I. K rum pholz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda

Im p .S  50,00 e) 26/07/2010

O .P .N 0 100016585 F. v/c N° 0002-0779

P resid en cia  de  la N ación 

P ro g ra m a  F ed e ra l de  M e jo ram ien to  de V iviendas

M in iste rio  de P lan ificac ió n  F ed e ra l 
de  In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas 

S u b sec re ta ría  de  D esarro llo  U rb an o  y V ivienda 

In s titu to  P ro v in c ia l de V iv ienda Salta  

L ic itación  Púb lica

M ejoram iento de 850 V iviendas en B° Solidaridad, 
D pto. Capital -  P rov incia  de Salta -  Com plem ento 
PR O .M E .B A .”

Presupuesto Oficial Tope: $ 23.035.000,00

N° de L ic.: 0003/10

E x p te . N° 68-085.423

N om bre del Proyecto: “Construcción 30 M ódulos 
de V iviendas -  E tapa 4 en Salta, C apital”

Presupuesto Total S 813.000,00

Precio del Pliego: S 813,00

Plazo: 4 meses

Venta de Pliegos a partir del 27/07/10 y hasta las 
12:00 del 05/08/10

Fecha de Apertura: 10 de Agosto de 201D a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 10 de agosto de 
2010 hasta H oras 9,00

Lugar de R ecepción y A pertura de Ofertas: en la 
Sede del I.P.V. Belgrano 1349

C onsulta y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
B elgrano 1349 -  C iudad de Salta

Todos los valores son básicos a m es de apertura.

A rq. A driana  I. K rum pholz 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 50,00 e) 26/07/2010

O.P. N° 100016584 F. v/c >¡° 0002-0779

P res id en c ia  de la N ación 

P ro g ra m a  F e d e ra l de M e jo ram ien to  de V iviendas

M in is te rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l 
de .'Inversión P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Púb licas 

S u b sec re ta ría /d e  D esarro llo  U rb an o  y V ivienda 

In s titu to  P ro v in c ia l de V iv ien d a  S alta  

L ic itación  P ú b lica

M ejoram iento de 850 Viviendas er- Bc Solidaridad, 
D pto. Capital -  P rovincia  de Salta -  Com plem ento 
PR O .M E .B A .”

Presupuesto Oficial Tope: $ 23.035.000,00

N° de L ic.: 0002/10

E x p te . N° 68-085.422

N om bre del Proyecto: “C onstrucción 30 M ódulos 
de Viviendas -  E tapa 5 en Salta, Capital”

Presupuesto Total $ 813.000,00

Precio del Pliego: $ 813,00

Plazo: 4 m eses

Venta de P liegos a partir del 27/07/10 y hasta las 
12:00 del 05/08/10

Fecha de Apertura: 10 de Agosto de 201C a Horas 9,00

Fecha de Recepción de Ofertas: 10 de agosto de 
2010 hasta Horas 9,00
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Lugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 
Sede del I.RV. B elgrano 1349

C onsulta  y Venta de Pliegos: en la Sede del I.P.V. 
Belgrano 1349 -  C iudad de Salta

Todos los valores son básicos a  m es de apertura.

Arq. A driana I. K rum pholz 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 50,00 e) 26/07/2010

O.P. N° 100016583 F. v/c N° 0002-0778

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o o rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 101/10

Objeto: “A dquisición de C ubiertas” .

Organismo Originante: M inisterio de Salud Pública.

E x p ed ien te : 0100321-10.959/2010-0  (O rig in a l y 
C o rre sp o n d e  1)

D estino: Parque A utom otor del M inisterio de Sa
lud Pública.

Fecha de A pertura: 3 0 /0 7 /2 0 1 0 -H o ras : 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo.

M onto  Oficial: $ 221.220,00 (Pesos D oscientos 
Veintiún M il D oscientos Veinte con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página w eb “w w w .saIta .g o v .ar-L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la Coordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico Grand Bourg, 3° 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de P resentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  Centro C í
vico Grand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lan ta  B aja -  A la E ste -  “ Secretaria General de la G o
bernación” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. M artín  A lejandro  M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras 
del Poder Ejecutivo 

Imp. $ 50,00 e) 26/07/2010

O.P. N° 100016582 F. v/c N° 0002-0777

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ras  del P o d e r E jecu tivo  

L icitación  P ú b lica  N° 95/2010

Objeto: “Ploteo de Vehículos Oficiales” .

O rganism o Originante: S e c re ta ría  G en era l de la 
G o b e rn ac ió n .

E xped ien te : 301-1.354/2010.

D estino: Parque A utom otor del Poder E jecutivo 
Provincial.

Fecha de A pertura: 11/08/2010-H o ra s :  11:00

Precio del Pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3-100- 
0008000484-4 de la Secretaria General de la Gobernación.

C onsulta y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “ww w.salta.gov.ar - L ink C ontrataciones”
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico G rand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la G oberna
ción  o  en dependencias de C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico Grand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o B lock -  
P lanta B a ja - A la  E s t e - “ Secretaría General de la Go
bernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. M artín  A le jandro  M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 
Imp. 5 50,00 e) 26/07/2010

O.P. N° 100016578 F. v/c N° 0002-0776

A guas del N orte

C oS .A .yS a . C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  N° 019/2010

Objeto: Adquisición de E lectrobom ba Sumergible y 
Tablero Eléctrico.

Organism o: C o.S.A .ySa.

E x p ed ien te  N° 461/2010

http://www.saIta.gov.ar-Link
http://www.salta.gov.ar
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D e stin o : S is tem a  de R e b o m b eo  de L íq u id o s  
C loacales -  Parque Industrial -  Salta Capital.

R ecepción de Ofertas: 11/08/2010 H asta Horas: 
11:30.

A pertura de Ofertas: 11/08/2010 Horas: 12:00.

Precio del Pliego: S 100 (Pesos Cien con 00/100).

M onto Estim ado: $ 45.000 (Pesos C uarenta y C in
co M il con 00/100) mas I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo deposito en efectivo o transferencia bancaria 
y presentación de dicho com probante en form a perso
nal de L unes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el 
Dpto. de Facturación calle España N° 887 de la ciudad 
de Salta, o en dependencias de C asa de Salta, D iagonal 
N orte N° 933 de C apita  Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego sera rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por el a  tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: G e
rencia de C ontrataciones, C om pras y Abastecim iento 
en el E stablecim iento Alto M olino.

C onsulta  del Pliego: Gerencia de Contrataciones, 
C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a  14:00 hs.

E steban  M arfa  Isasm endi 
Presidente 

Aguas del Norte -  Co.S.A.ySa.

Imp. $ 50,00 e) 26/07/2010

CONTRATACION DIRECTA

O .P .N 0 100016588 F. v /c N ° 0002-0781

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Secretaría de Obras Públicas

Instituto Provincial de Vivienda -  Salta

Contratación Directa

Construcción de 26 M ejoram ientos Sanitarios en 
Salta, Capital

Presupuesto Oficial Tope: $ 156.000,00

N° de Contratación: 001/10

Expediente: C° 68 -  N° 85382

N om bre del Proyecto: “C onsírucciór de: 26 M ejo
ram ientos Sanitarios en Salta, C apital” .

Presupuesto Total: $ 156.000,00

Precio del Pliego: $ 156,00

Plazo de Ejecución: 120 días.

Venta de P liegos a partir del 27 /7 /1D y hasta las 
12:00 horas del 05/8/10

Fecha de A pertura: 10 de A gosto de 2 0 1 D a  Horas 
09:00.

Fecha de R ecepción de Ofertas: 10 de A gosto de 
2010 hasta Horas 09:00.

Lugar de Recepción y A pertura de Ofertas: en la 
Sede del l.P.V. Belgrano 1349-S a lta .

C onsulta y Venta de Pliegos: en la Sede del l.P.V. 
Belgrano 1349-S a lta .

A rq. A driana I. K rum pholz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. 5 50,00 el 26/07/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100016501 F.N°C0C 1-25651

Ref. Expte. N° 34-11.672/66

C arm en L u isa  U sand ivaras de Z apata , D .N .I. N°
12 .409.030, p ro p ie tario  de los inm uebles C atastros 
n° 10918, D pto . R o sario  de Lerm a, gestione. la asig 
nación  de riego que reg istraba  el C a tastio  de o rigen 
N ° 8519 , S um in istro  N° 483 tiene  so lic itada  co n ce
sión  de agua pú b lica  p ara  irrigación  de 16 ,0 ' 68 Has. 
con carácter perm anen te  con una  do tación  de 8,408 
lts ./seg ., N° 4646 con una  superficie  bejo  rieg o  de 
2 ,9527  has y una  d o tac ión  de 1,55 lts./seg. ce  carác
ter perm anente , N° 4645 con una  superficie  Dajo rie 
go de 2 ,6847  Has. de carácte r perm anente  y co n  una 
do tac ión  de 1,41 lts ./seg . y N ° 4 644  con una su p e rf i
cie bajo riego de 2 ,5736  has de carácter perm anente y 
una do tación  de 1,351 lts ./seg ., aguas a d e riv a r del 
R ío  Toro, m argen izqu ierda, tom a Quija.no, C uenca 
del río  Juram ento .

Conform e a las previsiones de los arts. 4 6 ,5 1 , 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicac ón de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un c iario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Siegrist, 
Asesor Legal del Program a Legal y Técnico de la Secre
taría  de R ecursos Hídricos.

R afael Angel F igueroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 150,00

O.P. N° 100016500

e) 20 al 26/07/2010

F .N ° 0001-25650

Ref. Expte. N° 34-11.675/66 Cde. 1.

Carm en Luisa U sandivaras de Zapata, D.N.I. N°
12.409.030, propietario del inm ueble Catastro N° 8560, 
Dpto. Rosario de Lerma, gestiona la asignación de riego 
que registraba el Catastro de origen N° 5388, Sum inis
tros N° 576 y 267, tiene solicitada concesión de agua 
pública  para irrigación de 11,6749 Has. con carácter 
perm anente con una dotación de 6 ,129 lts./seg., aguas a 
derivar del rio C orralito y 11,5363 con un caudal de 
6,053 aguas a derivar del Río Toro, C uenca del río Jura
mento.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y  en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 

interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles

contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 

de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 

Siegrist, Asesora Legal del Program a Legal y Técnico de 

la Secretaría de R ecursos Hídricos.

Imp. S 150,00 e) 20 al 26/07/2010

F.N ° 0001-25649O.P. N° 100016499 

Ref. Expte. N° 34-14.123/48

Carmen Luisa U sandivaras de Zapata, D .N .I. N°
1 2 .409 .030 , p ro p ie ta rio  del inm ueble  C atastro  N° 
11554, D pto. R osario de Lerm a, gestiona la asignación 
de riego que registraba el Catastro de origen N° 9328, 
Sum inistro N° 58 a favor de la única m atrícula rural 
resultante, tiene solicitada concesión de agua pública 
para irrigación de 70,7956 Has. con carácter perm anen
te con una dotación de 3 7 ,167 lts./seg., aguas a derivar 
del Río Corralito, m argen izquierda, Cuenca del río Ju
ramento.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 

de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra M abel 
Siegrist, Asesora Legal del Program a Legal y Técnico de 
la Secretaría de R ecursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 26/07/2010

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O.P. N° 100016573 F .N ° 0001-25751

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 8°Nominación, Secreta
ria a cargo de la Dra. Magdalena Solá, en autos caratulados 
“Corimayo de Benites, Isabel -  Benites M áximo s/Suce- 
sorio”, Expte. N° 284.428/9, cita por edictos que se pu
blicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en un

diario de mayor circulación comercial (art. 723 del Cód. 
Procesal Civil y Comercial), a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 04 de 
M ayo de 2010. Dra. M agdalena Solá, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 26 al 28/07/2010
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O .P .N 0 100016559 F. N° 0001-25740

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 

Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos 
caratu lados: “ Sucesorio  de Inés L ópez”, Expte. N° 
19.500/09, cita a  todos los que se consideren con dere

cho a  los bienes de la causante, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días corridos a partir de la ú ltim a publicación, com pa

rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por Tres (3) 
días en el “Boletín Oficial” y en el D iario “El T ribuno” . 
Tartagal, 28 de Junio de 2.010. Dra. Claudia V iviana 

Yance, Secretaria (I).

Imp. S 90,00 e) 23 al 27/07/2010

POSESION VEINTE AÑAL
O .P .N 0 100016577 F. N° 0001-25757

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° N o 
m inación, Secretaría del Dr. C arlos M artín Jelif, en los 
autos caratulados: “Farfán, Luis H um berto c/MamEní 
Espagne, José s/Sumario: A dquisición del D o n in io  por 
Prescripción” Expte. N° 149.775/06, cita al Sr. M am aii 
Espagne, José y/o sus herederos para que en el térm ino 
de cinco días, que se com putarán a partir de la últim a 
publicación, com parezca por sí, con patrocini d letrado,
o constituyendo apoderado, a  hacer valer sus derechas 
en estos autos, bajo apercibim iento de designársele 
D efensor Oficial para lo represente. Salta, 23 de M arzo 
de 2010. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario Interino.

Imp. $ 90,00 e )2 6  a l2 8 '0 7 /2 0 1 0

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O .P .N 0 100016581 F .N ° 0001-25772

F 458 S.A.

Io) Socios: Patricio Federico James, argentino, DNI 
n° 13.881.724 (C U IT/L  20-13881724-6), casado en 
primeras nupcias con Paula Fernández Carbonell, de 50 
años de edad, empresario, dom iciliado en calle Para
guay n° 1132 -  2do. P iso  de la ciudad autónom a de 
Buenos A ires y de ex profeso en e stay  Paula Fernández 
Carbonell, argentina, DNI n° 18.449.758 (CUIT/L 27- 
18449758-7), casada en segundas nupcias con Patricio 
Federico Jam es, de 46 años de edad, empresaria, con 
dom icilio en calle Paraguay n° 1132 -  2do. Piso de la 
ciudad autónom a de Buenos A ires y de ex profeso en 
esta.

2o) Constitución: Escritura n° 223, del 29/06/10 pa
sada ante el Esc. Carlos Baldi.

3o) D enom inación: “F 458 S.A.”

4o) Domicilio Social: San Martín 184-C o ro n e l M ol
des -  D pto. La Viña -  Prov. de Salta.

5o) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar en 
cualquier parte del territorio  argentino y/o del exterior, 
las siguientes actividades: Io) C om pra venta y/o per
m uta y/o alquiler con o sin chofer y/o reparación y/o

im portación y exportación de autom otores, cam iones, 
m oto vehículos, cuatriciclos, embarcaciones, m aquina
ria  agrícola y aviones, com prar y vender repuestos pasa 
cualquier clase de vehículos ya se trate de los m enciona
dos anteriorm ente o de otros, nacionales y/o extranje
ros, al por m enor o al por mayor, en locales propios d 
de terceros, encargándose adem ás de la m ecánica gene
ral, chasis, pintura, lubricación, engrase y plasiificados 
de todo tipo de vehículos y rodados, pudiendo tam bién 
instalar y  explotar com ercialm ente lavaderos autom áti
cos, m anuales y/o sim ilares de autom otores y  toda otra 
clase de rodados. Asim ism o podrá explotar espacios 
destinados a la guarda de autom óviles y rodados e« 
general ya sea por hora, por día o por mes; 2o) El e jerci
cio de representaciones, com isiones, interm ediaciones, 
consignaciones, agencias, adm inistraciones y toda clase 
de m andatos; comercialización de marcas, patentes, sis
tem as y demás derechos intelectuales propios y/o de 
terceros. Con relación a  los objetos enunciados en este 
artículo, la sociedad podrá tam bién form ar parte o sei 
miembro de contratos de colaboración empresaria, unio
nes transitorias de empresas, tanto los reguladores en 
los artículos 367, 377 y concordantes de la Ley de So
ciedades Comerciales, como de otros innom inados o no  
regulados. Para su cum plim iento, la sociedad goza d e  
plena capacidad ju ríd ica  para realizar todo tipo c e  actos 

y operaciones relacionados con su objeto, pudiendo



PAG N° 4822 SALTA, 26 DE JULIO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.396

celebrar a tales fines, contratos de com pra, venta, edi
ción, concesión, fideicom iso, “franchising”, “ leasing”, 
locación.

6o) Duración: 50 años a partir de la inscripción en el 
Reg. Pub. Comercio.

T )  Capital: El capital social se fija en la sum a de $
200.000 (D oscientos M il Pesos) representado por dos 
mil acciones (2.000) de cien pesos ($ 100) valor nom i
nal cada una, nom inativas, no endosables. Don Patricio 
Federico Jam es suscribe un mil (1 .000) acciones por 
Pesos Cien Mil ($ 100.000); Paula Fernández Carbonell 
suscribe un mil (1 .000) acciones por Pesos C ien M il ($ 
100.000). Suscripciones que los nom brados accionistas 
integran en este acto en la proporción del 25%  (veinti
cinco por ciento) cada uno de ellos, en dinero efectivo, 
el saldo a integrar en el plazo del art. 166- L e y  19.550.

8°) Adm inistración: La adm inistración de la socie
dad estará a cargo de un directorio com puesto por un 
m ínim o de uno y un m áxim o de cinco m iem bros, con 
m andato por tres ejercicios, pudiendo ser reelegidos 
indefinidam ente, no obstante deberán perm anecer en el 
cargo hasta su reem plazo. La asam blea deberá designar 
suplentes, en igual o m enor núm ero que los titu lares y 
por el m ismo plazo, actuarán por orden de designación. 
Se resuelve fijar en uno el núm ero de directores titu la
res, designándose para ello como director titu lar y  pre
sidente al Sr. Patricio Federico James, com o director 
suplente a la Sra. Paula Fernández Carbonell, quienes 
exponen que aceptan expresam ente por este acto sus 
cargos en el directorio  de la sociedad y a los efectos 
pertinentes constituyen sus dom icilios especiales en 
los consignados precedentemente para cada uno de ellos.

9o) Sindicatura: Se prescinde del instituto de la 
sindicatura.

10°) Ejercicio Social: Cerrará el 30 de Junio de cada
año.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publica

ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 22/07/10. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 130,00 e) 26/07/2010

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100016545 F. N° 0001-25707

U N ILA B  S.A.

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

C onvóquese a los Señores Accionistas de UNILAB 
S.A., a la Asam blea General O rdinaria a  celebrarse el día
12 de Agosto de 2010, a  horas 19,00 en calle Deán 
Funes N° 948 de la Ciudad de Salta, a efectos de tratar el 
siguiente

O RD EN DEL DIA ^

1.- D esignación de dos *2 *  Accionistas para firmar 
el A cta de Asam blea.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Cuadro Dem ostrativo de Pérdidas y Ganancias.

3.- Evolución del Patrim onio N eto con sus Notas, 
A nexos e Inform e del Síndico, correspondiente al 15° 
E jercicio Finalizado el 31 de Diciem bre de 2009.

4.- En caso de no reunir Quórum  suficiente para 
sesionar establecido por el Art. 243 de la ley 19550, se 
procede en éste m ismo acto a la segunda convocatoria 
de la Asam blea General O rdinaria a celebrarse el mismo 
d ía 12 de Agosto de 2010 a las 20,00 horas a efecto de 
tratar el m ismo Orden del Día, Art. 19 de los Estatutos 
Sociales y Art. 238 de la ley 19.550.

5.- Los A ccionistas deben depositar constancia de 
las cuentas de las A cciones Escritúrales para su Regis
tro en el Libro de A sistencia a la A sam blea con tres -  3 ¿
-  días de anticipación en calle D eán Funes 948, confor-" 
me a  lo establecido en el Art. 20  de los E statutos Socia
les Art. 238 de la Ley 19550.

Imp. S 150,00 e) 22 al 28/07/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 100016560 F .N ° 0001-25741

A sociación S a lteñ a  de O rto p ed ia  

y T rau m ato lo g ía

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

La C om isión D irectiva de la Asociación Salteña de 
O rtopedia y Traum atología, convoca a sus asociados a 
la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 12
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de agosto de 2010, a las 20:30 horas, a fin de tratar el 
siguiente:

ORD EN DEL DIA 

1 Lectura del A cta de la A sam blea anterior.

2.- Consideración del Balance, Estado C ontable y 
M em oria.

3.- Renovación parcial de los cargos de Com isión 
Directiva.

4.- E lección de dos Socios para firm ar el Acta.

Dr. Miguel A. M atteo 
Presidente 

Dr. G abriel G u ija rro  
Secretario

Imp. $ 60,00 e) 23 y 26/07/2010

ASAMBLEA

O.P. N° 100016574 . F. N° 0001-25758

A sociación C ivil T E P E Y A C  

C oronel Ju a n  Solá -  S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

L a C om isión  D irec tiv a  de la A sociación  C ivil 
Tepeyac cita a  todos sus socios a la A sam blea General 
O rdinaria  que se llevará a  cabo el d ía Sábado 14 de 
A gosto de 2010 a horas 8,00 en el local del Centro 
D iocesano de Capacitación, sito en calle 25 de M ayo s/ 
n de la localidad de C oronel Juan Solá para tratar el 

siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- C onsideración de M em oria, B alance General, 
Inventario, Inform e del O rgano de Fiscalización, co

rrespondiente al ejercicio N° 13 cerrado al 31/12/09 y de 
lo actuado por la Com isión D irectiva.

3.- Designación de dos socios para firmar el Acta de 

Asamblea.

G loria  Sebastiana  Sulca de Ponce 
Secretaria 

Silvia E ugenia M olina de B ertea 
Presidenta

Imp. S 20,00 e) 26/07/2010

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100016576 R. s/c N° 2227

P a rtid o  de la V ic to ria  -  D istrito  S a lta

La Jun ta  E jecu tiv a  del P artido  de la V ic to ria  -  
D istrito  Salta - ,  convoca al C ongreso  de D elegados a 

la sesión  o rd in aria  a  realizarse  el d ía  07 de  agosto  de 

2010 a horas 10:00 (segundo llam ado horas 11:00) en 
el local de la F ra tern idad , sito  en calle  Gral. G üem es 
135 de la C iudad  de Joaqu ín  V. G onzález  -  D ep arta 

m ento A nta, P rov inc ia  de Salta, a los fines de tra tar el 

siguiente

ORD EN  DEL DIA

1 .-A probar iniciativas en m ateria de  polfiica electo
ral ante las próxim as elecciones generales provinciales 
y nacionales.

2.- R ecibir inform es de la gestión de autoridades 
partidarias y de quienes desem peñan cargos electivos.

3.- M odificación de los A rtículos, 2 9 ,3 2  y 34 de la 

C arta O rgánica Partidaria.

M arcos A ntonio Segura  A lzogaray  
Apoderado 

A ntonio M arocco 
Secretario General 

Sergio Leavy 
Presidente

Sin Cargo e) 26/07/2010

O.P. N° 100016575 R. s/cN ° 2226

P a r tid o  de  la V ic to ria  -  S alta

En virtud de las facultades previstas en  la Carta 
O rgánica la Junta E jecutiva del Partido de Ie  Victoria 
resuelve:

1 - C onvocar a  elecciones internas para elegir autori
dades partidarias, el día 10 de O ctubre de 2010, en los 
siguientes cargos:

a- C ongreso de Delegados: 60 congresales titulares 
y suplentes en representación de los D epartam entos de 
la Provincia de Salta.

b- Jun ta  E jecutiva: Un presidente, un V icepresi
dente Prim ero, Un V icepresidente Segundo, Un Secre
tario  G eneral, Un T esorero, Un P ro-T esorero  y 18 
secretarios.



PAG N° 4824 SALTA, 26 DE JULIO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.396

c- C o m is ió n  de C o n tra lo r  P a tr im o n ia l:  T res  
m iem bros.

2- Desígnase la Junta E lectoral, la que estará inte
grada por las siguientes personas: Aráis, Carlos Horacio, 
DNI. 16.334.228, M olina, José Luis, DN1. 8.168.536 
y R obles Brafla, M arcelo, DNI. 23.150.766. Se estable
ce que cada una de las L istas de Candidatos que se 
presenten propondrán un m iem bro para integrar dicha 
Junta E lectoral en su representación.

3- Se establece el siguiente cronogram a electoral: 

a- Cierre de A filiaciones: 23 de Agosto

b- Exhibición de Padrón Provisorio: 30 de A gosto 

c- Padrón D efinitivo: 08 de Setiem bre 

d- Presentación de listas: 08 de Setiem bre 

e-Im pugnaciones: 10 de Setiembre 

f-A utoridades de M esa: 17 de Setiem bre

g- Publicación U bicación de m esas y autoridades: 
24 de Setiembre

h-E lecciones: 10 de Octubre

M arcos A ntonio Segura  A lzogaray 
Apoderado 

A ntonio M arocco 
Secretario General 

Sergio Leavy 
Presidente

Sin Cargo e) 26/07/2010

RECAUDACION

O.P. N° 100016589

Saldo anterior Boletín S 354.545,18

Recaudación
Boletín del día 23/07/10 $ 490,00

TOTAL $ 355.035,18
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D ECRETO  N ° 439 del 17 de m ayo de 1982.

Art. 7° - PU BLICA CIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en form a correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse sn 
la Imprenta, como así tam bién, debidam ente firm ados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las m ismas de acuerdo a las tarifes 
en vigencia, a  excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conform idad a lo dispuesto por Decreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiem po oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no 
se adm itirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejem plares no so-á 
devuelto por ningún m otivo, ni tam poco será aplicado a  otros conceptos.

Art. 14. - SU SCRIPCIO N ES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por'correo , 
previo pago del im porte de la suscripción, en base a  las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a regir invariablem ente el prim er d ía hábil del m ss 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del m es de su vencim iento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adm inistración Provincial a colecci li
nar y encuadernar los ejem plares del Boletín Oficial que se les provea diariam ente y sin cargp, 
debiendo designar entre el personal a  un em pleado para que se haga cargo de los m ismos, el q ie  
deberá dar estricto cum plim iento a la presente disposición, siendo el único responsable si ,;e 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - V EN TA D E EJEM PLA RES: El aforo para la venta de ejem plares se h a rád eacu erco  
a  las tarifas en vigencia, estam pándose en cada ejem plar en la prim era página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejem plar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y  moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

